
Sesion 44. a extraordinaria en 14 de Enero de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

s U JY.I:.A.RI O 

Se aprueba sI acta de la sesión anterior.-Cuenta.-Se 
acuerda discutir inmediatamente las modificaciones in
troducidas por el Senado en un proyecto relativo á la 
prolongación del ferrocarril de 'faena y Arica á San 
Francisco, y las que ha hecho aquella Cámara en el pro
yecto sobre concesión de cierta extensión de playa en 
Iquique, á un particular. - El señor Cristi llama la aten
cién del señor Ministro de Justicia sobre ciertos atro· 
pellos cometidos por la policía de San Javier.-Contesta 
el señor Ministro. -Después de un breve debate pide 
segunda discusión sobre el incidente el señor Edwards 
don Eduardo.-El señor González Errázuriz don Nico· 
lás pide que se envíen al Senado los proyectos de refor
ma constitucional ya aprobados; contesta el señor Ze· 
gers (Presidente) y se da. por terminado el incidente.
Se aprueban sin deba te los proyectos devueltos por el 
Senado, referidos más arriba.-Continúa en la orden 
del día la discusión de los presupuestos (termina e~ del 
Interior y comienza el de Justida é Instrucción PÚ
blica). 

DOCUMENTOS 

Mensaje de S. E. el Presidente de la República con el 
cual incluye en la actual convocatoria el proyecto del señor 
Walker Martínez don Carlos qne manda suspender los 
efectos del articulo 2. o de la ley de 2 de Febrero de 1892 

Oficio del Senado con el cnal comunica que ha aceptado 
las l.lodificaciones introducidas por la Oámara de Diputa.. 
dos en el proyecto relativo á la prohibición de adquirir 
terrenos de indíg~nas. 

Id. del id., con el que devuelve modificado el proyecto 
que concede á don Augusto Orrego Cortés cierta extensión 
de playa en Iquique. . 

Id. del id. con el que devuelve modificado el proyecto 
que autoriza la prolongación de la línea férrea de '['acna á 
Arica hasta 'San Francisco. 

Informe de la Comisión de Gobierno sobre una solicitud 
para la construcción de nn ferrocarril entre Carahue, Nue 
va Imperial y Temnco. 

Moción de los señores Concha y Jordán encaminada á 
comprender en la ley de 22 de Diciembre de 1881, exten· 
dida por ley de 9 de Enero de 1892 al ex-teniente de 
Ejército don José Marcial Aldunate B. 

Se le.1l6 y tué aprobada el ada siguiente: 
Sesión 43." extraordinaria en 12 de Enero de 1893.

Presidencia de los señores Zegers y Barríos.-Se abrió á las 
2 hs. 25 ms. P. M. y asistieron los señores: 

Aguirre, David Florentino 
Aninat, Jorge. 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 

Besa, Carlos 
Oarrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa A., José GregQrio 

• 

Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Edllardo 
Encina, Pacífico 
Gazitúa B.. Abraham 
González, Juan Antonio 
uonzález E., Nicolás 
Gutiérrez M., José R. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riqu€lme, Anselmo 
Jordán, Luis 
JJamas, Al varo 
Lisboa, Genaro 
Mac-Iver, David 
Mathieu, Beltráu 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ochagavía, Silvestre 
Pleiteado, Francisco de P. -
Reyes, N olasco 

Richard F., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Saavec1.ra, Cornelio 
Silva Vergara, José A. 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, J nan E. 
Trumbnll, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Carlos 
Valdés ('nevas, Florencia 
Vázquez, Erasmo 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Carlos 
Walker J\fartínez, Joaquín 
Zerrano, R~fael 

y 108 señóres Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex
teriores, de Justicia é I ns
trncción Pública, de Gue
rra y Marina, de Industria. 
y Obras Públicas y de Ha
cienda y el Secretario. 

Se eyó y fué aprobada el acta de la sesión ante
rior. 

Se dió cuenta: 

1.0 De una nota del Presidente del Tribunal de 
Cuentas en que comunica que se ha tomado razón 
del decreto número 3,632, de fecha 30 de Diciembre 
de 1892, del Ministerio de Hacienda, después de 
haber objetado su legalidad el Tribunal, y de haber 
insistido el Supremu Gobierno en que se tomara razón 
de dicho decreto. ' 

Se mandó á la Comisión de Hacienda. 
2.° Posteriormente, y con acuerdo de la Honorable 

Cámara el señor Walker Martínez don Carlos pre
sentó una solicitud de don Dado Schiattino por sí y 
por varios armadore¡¡, en que pide se dicte una ley 
de cabotaje. 

Se mandó á la Comisi6n de GueIra y Marilla. 

Antes de la orden del día usó de la palabra el 
señor ~/[atte don Ricardo para exponer la situación 
en que, según un telegrama á que se dió lectura, l'e 
encuentra el departamento de Ancud; después de 
algunas explicaciones del serior Barros Luco (Minis 
tro del Interior), se dió por terminado el incidente, 

'j 
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El señor Molntt . don Pedro hizo indiuauión para 

aumentar el número de [¡oras de ReSillllf>S, é illsinuó 

que éstas podrían celebrar8e de 9 de la Illañana á 6í 

de la tarde; hi::ieroll liS.) de la palabra. a ["más del 

señor MOlltt don Pedro, los señores \Valker Martí

nez don .Toalju{n, Robinet y vValkel' MllrtllJez d"ll 

Carlos, ,láll<!ose en segui,la por retirad:l la ill<liwciólI 

. á petición de su auto!'. 

A continuación usóde la palabra el señal' Edwards 

don Elnard') para dar á conocer la inegularidad que, 

ti juicio de Su Señoría, entraña el hecho de que al

gunos municipales nombrarlos goberna,li)res interinos 

ejerZitl1 i\! propio ti~l1:pO I'JS derechos de ambos caro 

gas, y otl'OS asuntos relacionados con esta materia; 

después de breves observaciones (lel señor R,trros 

Luco (Ministro del Interior), se di¡J por terminado 

el illcidente. 

, Dentro Je la orden del día continuó la segunda 

discusión de la partida 35 «Subv.mción á vapores y 
telégrafo"» del proyecto del presupue.;;to de gastos 

del MiniHterio del Interior, é hizl uso de la palablll 

el señor W alker ~Iartínez don Carlos, 

Se suspendió la sesión. 

A segunda hora continuó la discusión antetÍor é 
hicieron uso de la palabra los señiJres Trnmbull, 

Montt don Enrique, L~,lwards don E,luurdo y BMl'oS 

Luco (MiniRtro del Interior). 
El señor Montt propuso en sustitución del ítem 5 

de la partida en cWbute y del único de la pal'tid,t 36, 

el siguiente: 

Item 5 Para subvencionar á una compaii{a 

de vapores qne se comprometa á 

llevar las mahls á Europa por la 

vía de Magallaned en el menor 

tiempo y ()frezc~ más baja tarifa 

en sus fletes á Montevidev, Bue· 

nos Aires y Río .Janeiro ... _ ...... $ tlO,OOO 

A petición de su autor se dió por retirana la indi

caci6n que anteriormente había formulado el señor 

Walker Martínez don ,Joaquín. 
L'I partida, en la forma propue.qta por el HOllora

ble Senado, se dió por aprobada tácJtamente en lo 

no objetado. 
Puesta en votación la indicaci6n del señor Montt 

result6 empate de 23 votos por 23, quedando para 

ser resuelto en la sesión próxima, y qned"wlo pen

dientes las otras indicaciones y la I'arti,la 36. 
P\lpsta en segun,(a diet\usión la parti,la 39, gaRt(,~ 

fijN¡ de Ben('tic'~n('ia, hieieron u,m de la palub,a va

rios ~eñflreR D puta,l,)s y se fonnalaron ias siguien· 

tes illl licaci(J(J es: 

Item ... Pina cierro .Y cOllserv,tción del 

edilicio del Hospital eld Tomé. 

Ley de pretiupuestos de 1893 .... $ 2,00C 

rol' el señor Edwatds don Eduardo pata introdll

cir el siguiente: 

Item '" Para las escuelas-talleres de los 

padres Salesianos en Santiago ... $ 5,000 

Por el señor HevÍa Riquelme para aumentar á 
3,000 pesos cada uno de los ítem 5 y 7 que consul

tan asignaciones á los hospitales de Tocopilla y 

TaIta!' 
Por el señor Sil va Vergara para aumentar á 2,400 

pesos el {tem 202, que consulta asignacion á la Es

cupla-t<tller de Taku, 

Por el señor Agllirre para aumentar á 6,000 pesos 

el ítem 182, que asigna cierta suma á la Ctlsa de Ex
pOSltos de la Serena. 

Por el señor Correa Sanfuentes para aumentar á 
10,000 pesos el ítem 36, que consulta asignación al 

Hospital de Rancagua. 

Por el Señl)l' Gazitúa para introducir, después del 

71, el Siguiente: 

Item .. , Para establ~cer un hlJspital, ser

vicio de enfermos, etc" y arrien

do de casa en Achao, capital del 

del departamento de Qllinchao. 

Ley de pres\!puestos de 1893 .... $ 3,000 

Por el señor Barros Méndez para glosar el ítem 

261 en esta f"nna: 

item ... Al ele Pinto. Ley de presupues-

tos do 1893 .. _ ....................... $ 1,200 

Para agregar después este otro: 

Item .,. Al de CoihuAco. Ley de presu-

puestos de 1893 ................... $ 1,200 

Y !Jara aumentar á 3,500 pesos el ítem, 50 que 

cO¡hmlta asignación al Hospital de San C,nlos. 

Por el señor Jordán para aumentar el ítem 38 á 
8,180 pesos. 

Lc\ pal·tida, en la forma propuesta por el Honora

ble Seuuc!o, se aprobó tácitamente en lo no objetado. 

La indicación formulada anteriormente por el se

ño¡' GOllzález Julio para aumenlar á 20,000 pesos el 

ítem 41, fué rechazada por 21 Vot0S contra 1 El, 

Fueron aprobadas las siguientes indicaciones: 

Por 20 votos contra 17 la del señor Vidal para 

rec:iticar la i'uma de 1,200 pesos y poner 2,000 pesos 

~,n el ítem 177, que consulta asignae¡ón al Laz'lleto de 

Curic6. 
La del señor Vid"la para aumentar el ítem 24 á 

7,000 Pf),;o~, por 24 votOR c;ontra 14. 

Pur ,,1 señ"r R"binet para aumentnr á 1 LOOO pe 

SOR el ítem 9, qne consulta asignación al.I-Iusp¡tal de 

Copiapó. . 

PUl' pi sl'lior Rícharrl p¡¡ra aumentar á 1,000 pesos 

el ltem 157, que asigna 600 pesos á la DI~pellsaría 

de Llawluihue, 

Por '27 votos ('()\ltr" 11 la Ih,1 señor Bannen para 

aumellLar el ítem 54 á 2,000 [I"::'os. 
FIlé rechazada por 19 votOH contra 18 la del señor 

GOl'záh,z Julio para aumentar á 2,400 pesos el ítem 
178. 

P,)\, el señ,,1' Montt ,Ion EllI'i.pH', á ruego (lrl,e· 

ñor DéRa, para flumentar á 4,OJO pesos el ítem 64, 

que cOllsulta asigllaci6n al Hospital de Arauco. 

Par el señor Zerrano para introducir el siguiente: 

------
-~-----

Fué aprobaJla por 25 votos contra 12 la indicación 

del s<1ñor Gutiól'l€z para aumentar á 4,000 pesos el 

ítt'll) 28, q Lle consulta aoignacion al Hu"p¡tal de Lí

mache. 
Fueron igualmente aprobadas las siguientes indi

caciones: 
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La del señor E IW,lr,18 lIon BcmjallJla para aUUJAn

tal' á 7,000 pesos el ítem 12, que asigna eierta suma 

al Hospital de Vallenar, por 23 votos contra 15 
Por el mismo número d~ votos la del señor Rabi

net para aument.ar á 11,000 pesos el ítem 9. 

Por 23 votos contra 12 la del señor Richard para 

aumentar á 1,000 pesos el ítem 157. 
La del señor Jlrfontt (Ion ElIl'ique, para aumentar 

á 4.000 pesos el ítem 64, por 25 votos contra 13. 

Por 26 votoS' contra 12 la del señor Zerrano para 

introdu3ir un ítem q lle consulta cierta suma al Hos

pital del Tomé. 
La indicación del señor Edwanls dOn Eduardo 

para destinar cierta cantidad á las escuelas talleres 

de los padres Salesianos en Santiago, fué rechazada 

por 20 votos contra 18. 
La del señor Ht'via para aumentar á 3,000 pesos 

cada uno de los ítem 5 y 7 fué aprobada por 28 vo

tos contra 10. 
Fué igualmente aprobada por 24 votos contra 15 

la del señor Silva Vergara para aumentar á 2,400 

pes<)s el ítem 202. 
Habiendo elado la hora, se levantS la sesión á las 

6.30 P. M. 
Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Presidente 

de la R~pública: 

«Conciudadanos del Senado y de la Cimara de Diputados: 

Tango el honor de poner en vuestro conocimiento 

que he resuelto incluir entre los asuntos de que po

deis ocuparos en las presentes sesiones extraol',lina

rias, el proyecto presentado por el honorable Diputa

do por Cachapoal para suspender los efectos del 

articulo 2.° de la ley de 2 de Febrero del año próxi

mo pa.~ado. 
Santiago, 11 de Enero de 1893.-J ORGE MONTT. 

-Francisco A. Pinto.» 

2. o De los siguientes oficios del Senado: 

«.::lantiago, 11 de Enero; de 1893.-EI Senado ha 

tenido á bien aceptar las moditicaeiones introdncidas 

por esa Honorable Cámara en el proyect.o de ley 80-

bre prórroga de la prohibición de adquirir tenenos 

de jpdígenas hecha á los varticnlares en el articulo 

6.° de la ley de 4 de Agosto de 1874, amplia(]a en el 

articulo 1. ° de la Ipy de 20 de Enero de 1883. 

Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 

!J. su olicio número 4:3.5, de f\luha 7 del actual. 

DioR gnar,le á V. K-AGU';'l'íN EDWAHUt> -- Ji: 
CarvuLLu Elizal'.le, ;:)tl(;tet"rio.» 

«Santiago, 11 dt~ Elldl'O d", 1 ti93. --Por la uut,1 

de V. E. numero 437, se ha impuesto el Seua,lo de 

que esa H(J!lorable Cámara ha t'1ui,lo á bien "l"gir, 

en sesión de 7 del actual, a V. E. para Sil Presidente 

y á los señores don J(laquínRolldguez Rr)zas y don 

Aleju n'urios para primero y segundo Vicepresl:len

tes, respecti vamen te. 

Dios gUlmle a V. E.-Aaml'l'iN EDlVARDS.-- Ji: 

OaJ'Vallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiag.), 13 de Enero de 1893. --El proy¿cto ,le 

ley aproha,¡.) pDr es, HOl1')rable Cc.nura qlle conced" 

S. E. DE D. 

á don Augusto OITPgO COI tes el nso y goce de tres

ciento.'! metros de ribera en el puerto de Iquique para 

la con~trucción y explotación de un muelle, lo ha 

si,lo también pDr el Senado en los términos si

guientes: 

PROYECTO DE LEY: 

«Articulo único.-Concédege á don Augusto Orre

go Corté", ó á quien sus derechos represente, el uso 

y goce de doscientos metros Je ribera, en el puerto 

de I'luique por el tCl'Il1Íno' de veinte años, para la 

conscmcción y explotaci6n de un mueHA de embar

que y desembarque. 
El concesionario quedará sometido á las condicio

nes establecidas en el decreto ele 12 de Agosto de 

1892 y en el de 5 de .Julio de 1883, en cuanto no 56 

encuentren modificadas por aquél. 
El plazo de veinte años de que habla el inciso pre. 

cedcnte, comrnzara a contarse cuando espiren los 

trcs ai109 que se conce<len para la conclusión del mue

lle'y malecón que el señ()r Orrego Cortés va á cons

truiren la rada de Iquiql1e. 
Los pasajeros usarán libremente del muelle. :El 

concesionario deberá cons~ruir, al efecto, una escala 

especial que relÍna todas las conJiciones necesarias 

de comodiJad y seguridad.» 
Tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación 

á su oflcio número 289, de fecha 26 de Septiembre 

úl ti mo, devol viénelole y acompañandu los antl'Ceuell' 

tes rcspecti vos. 

Dios guarde á V. E.-AGUS1'íN EDWAROS.- l. 
OarvaUo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 13 de Enero de 1893.-El proyecto de 

ley apr<lbado por e~a Honorable Cámara que conceJe 

á la Empresa del Ferrocarril de Arica á Tacna, ó á 

q\lien sus del'echos represente, permiso para prolon. 

gar Jiubo ferroJarril hasta el punto denominado «San 

Francisco}), Jo ha sielo también por el Senado con las 

siguientes modificaciones: 

En el articulo 2.° se ha suprimido el ntÍmero 3." 

que otorga á la empresa concesionaria liberación de 

derechos de internación, y ha agregado al final Jel 

proyecto el siguiente: 
«Art. 7. 0 El Gobierno de Chile, á virtu(l de estas 

conce.~iones, no contrae l'e~p')nsabilida,l alguna ul· 

terior.» 
rretl~() el Iton-H' de d(~,('irl;J ti \r. 1~. (~ll eunLUt3taUl\jll 

el ... u O(i~~lU llil:llét'() 3J¿, tle I\:'4:;la ,{ d,~ SllVI(~qdH'd 

úiLiLLlO, \iev!,lvl0ihlule .Y a~ulllpd.ú~~Li(lu lui::i ~!l1k'-:0elll;'H

te~ l'~:.:.pe~Li VUd. 

Diod gUIII',1" ti V. K-Auu,;'l'iN l~DWAI1D:'l,-F. 

Can'a11o ELiz-dde, Secl'<'tario.» 
3. o Dd siguiente informe de la Cumisión de Go

bierno: 

<d{ollol'alJle Cámara: 

Don 88yer,) Fllrllles Diaz 801i(;ittl. p'enn i"o lYiril 

construir un ramal ,le f<~lToc'llTil á vapo\' entre Cara

hno, Nneva InlPerial y Telllnco, y para l'e:dizll' esta 

ohm pi, le '1110 el IÚlt,d·) le ar;Ill'I',jp, aden¡¡" de las 

cOII,;e"ioncH lI"lIale~, HI!'1 ¡rllantía le cinuo por eipllto 

sobre la canti,lad ele 1 357)000 l)1'SOB, esLimlldo~ al 
89-90 
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cambio de 22 peniques, y por el término de veinte 
años. 

La IÍlIl,a en proyecto mide cincuenta y cuatro ki
lómetros, y tiene UIH\ iIllpol'tancia especial para los 
territorios de las provincias de Malleco, Cauiín y 
Valdivia. 

Terminado recíentemer.te el fenocarril central 
hasta Temuco, el que se propone viene á ser el com
plemento indispensable de aCiuel, si se considera que 
la distancia que deben recorrer los prod uctos ele 
aquella extema.y ¡ica zona del país es de doscientJs 
ochenta kilómetrcs para encontrar salida por el puer
to de Talcahuano, y de ciento noventa y nueve kiló
metros si buscan salida por el de Valdi via, cuando 
la línea del Estado se halle terminada hasta este 
último puerto. 

Se comprende fácilmente el recargo que impone 
un flete á toan largas distancias' y la utilidad con el 
consi¡:;uiente estimulo para el desarrollo de la pro
ducción que reportará la obra propuesta acortando 
agtH-lla distancia. 

Fuera de este provecho indirecto, de suyo bastan
te considerable, puesto que contribuye á aumentar la 
riqueza pública, obtendrá el Estado uno más directo 
é inmediato con el alza de los precios de las tierras 
fiscales beneficiadas por este ferrocarril y que deben 
ser enajenadas próximamente, 

Es tambieu una circunstancia digna de ser tomada 
en cuenta para los efectos de la garantía lo bajo del 
costo que Ee asigna á la obra, siendo más ó menos el 
de veinticinco mil pesos de 22 peniques por cada 
kilómetro de la linea. 

Conformándose, por último, á precedente;; ya es
tablecidos en esta clase de concesiones, el solicitante 
ofrece afianzar por propietarios de solveneía califica· 
da por el Presidente de la República el reintegro que 
las cantidades que el Fisco hubiere de pagar en su 
caso por la galantía. La cantidad que el Estado ten
dda que desembolsar, pagando íntegramente el mon 
to de la garantiá, seda la de sesenta y Riete mil ocho 
cientos setenta y cinco pesos ($ 67,875), pero la 
Comisión tiene antecedentfls para juzgar que esta 
Empresa sera ba,tllllte productiva y qlle pOI' cOllsi
gnientp pI FJ~wo I,~I 1'1'!l(J~á Illle "l0fH11'taf ese ~.{l'H\',U!\t'JI 

Illle, por utn\ i ,d'!'. -JI) 'l.¡.-,L, tlidlo, p""ud. ú ¡I 

cameute sobre i"" pl(,plutarlOs que re.~pO/ll.lCll d~ el 
al Estado. 

La üomisión ennsidera acept~ble la solicitU\1 por 
los motivos expuestos y tiene el honor de proponeros 
el siguiente 

PltuYECTO DE I,EY: 

Artícul0 1.0 Concedese á don Severo Fuentes 
Ríos, ó á quien S¡lS derechos represente, permiso 
para construir UlI ferrocarril á vapor entre la ciw!ad 
de Temuco en dOlllle empalmará con la línea del E" 
tado y el puerto fluvial de Carahue, pasando por la 
ciudad de R ueva Imperial. 

Art. 2.° COllcétlese así mismo el uso de los terreo 
nos fiscales nece~8rios para la construcción de la via, 
estariones, muelles y demas editieios, a~í como el 
1180 de los eaminos en la parte en que los cruza la 
línea, sin pel'juieio del tráfico públieo. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pública los terre
nos de propiedad municipal y particular que 8111 neC'Q· 

siten para el trabajo de la línea, sus estaciones y 
muelles. 

Art. 4° La linea será del miomo ancho que la de 
los fprI'ocarriles del Estado, y los planos y prbsupues
tos de la obra se someterán á la aprobación del Presi
dente de la Rt'pública dentro de los sesenta días si
guipntes de la promulgación de esta ley. 

Art .. 5.e La Empresa conducirá gratuitamente la 
correspOldencia; y por la mitad del precio de tarifa, 
la carga fi-cal y los empleados públicos que viajen 
en comisión del servicio. 

Art. 6.° El concesionario deberá dar una garantía 
de veinte pesos para asegurar la construcción de la 
linea. 

Art. 7. 0 Caducarán el permiso y las concesiones 
indieadas si no ~e iniciaren los trab3jos dentro de 
un año contado desde la promulgación de esta ley; 
y si no estuviere la línea entregada al servicio púo 
blico en toda su extenRión dentro de dos años des
pués de comell zada. Si f<e faltare á cualquiera de es
tos plazos se hará además efectiva la garantía á que 
se refiere el artieulo an teriol'. 

Art. 8.° Queda obligado el concesionario á ven
der al Estado la lmea y su material á justa taHación 
de peritos cuando se le exija, previo un aviso dado 
con un año de anticipación. 

Art. 9.° El Estado garantiza al empresario duran· 
te veinte año~, un interes de cinco por ciento sobre 
el capital invertido en la construcción de la línea, 
siempre qne dicho capital no exceda de la cantidad 
de un millón trescientos cineuenta y siete mil qui
nientos pesos, estimados á un cambio de veintHlós 
peniques. 

Pala que tenga efecto esta garantía, el concesio
nario deberá dar al Estado una ó varias fiauzas califi
cadas por el Presidente dll la República P'UII respon· 
del' debidamente al Fisco por el completo reintpgro 
del valor que el Estado desembolsare á virtud de 
ella. El reintegro se hará con interes del seis por 
ciento al año y sera exigible inmediatamente después 
que el Estado h u bier~ hecLo el pago. 

La garantía principiará á regir desde que la lInea 
'o"~ . Iltl'egi"la ell t, (L. ~1I extensión al tlátil:O pllh co, 

·¡td)Io"d" h,,,-elw' al tin de ra a año la llquidaci6 .. de 
,l\~ el,tntda~ ya \'0 IH.\1'Sl;' á la Empresa la diferencia que 
resultare entre el monto del interes garantido y el 
valor de las entradas del camino, prevía deducción 
de uu ciucuenta y cinco por ciento por gastos de ex
plot¡,ción. 

Cuando el producto líquido del ferrocarril, que se 
estima en el cuarenta y cinco por ciento de la ent.ra-_ 
da bruta, excelliere del cinc;) por ciento, el exceso 
entrará á reembolsar al tesoro nacimal ó á los fiado. 
res de todas las sumas que hubieren entregado por 
la garantía. 

El Presidente de la República podni nombrar un 
interventor que se pagará por la Empresa para que 
vigile la contabilidad de ésta. 

Sala de la Comisión, á 11 de Enero de 1893.
-Enrique Montt.-Luis Jorddn T.-M. A. Cristi. 
-Jo.~é F. Valdé,~ c.-Juan A. Gonrdle;¡-L. Eche-
ve1'1"ía.-Alejo Barrios. 

4.0 De la siguiente moció'n: 



SESlON DE 14 DE ENERO 

Honorable Cámara: 

La ley ue 9 de Enero del año prclximo pasado es· 

tablece que las disposicioneR eontellidas en la I~y de 

22 de Diciembrc de 1881 son aplicablp8 á los jefC8, 

oticiales é indi vi,hws de tropa del ejército y .~eecio

nes anexas que han h<Jcho la campaña COlltra la die: 

ta"hra en eual'luiera (lo la~ <'p"cati comprendidas en

tre el 7 de Enero y el 28 do Ago,to de 1891. 

Esta l,~y ha (pwri,lo recompensar de la misma mil.' 

llera que á los illválido~ ,le la gncrca contra el Perú 

y Bolivia á todos los que hubieren quedadll imposi

bilitados para gallarE~ la subsistencia por heridas 

l'ecihidas en la campaña cOllstitueion!l1. 

Pero al fijarse como término dd plazo en que po

dían S8r aC1'8edores 11 los beneticios concediüos por 

ella, el 28 de Agosto de 1891, se ha dejado ,'in re· 

compensa de ninguna especie á aquellos qne fueron 

heridos ,1eBpnés de esa fedla y dentro <1\;1 tiempo 

qll(l dur6 la campaña contllt ia did~.dflr¡j. 

El teniente del ex-Regimiento Cbaiíaral 5.° de 

línea, don J. Marcial Alclunate, fnó hel'i(lo en un 

acto del servicio militar mientri1B el Ejército conR 

titncional permanecía en Campal!:!, después del 28 

de Agosto de 1891. 
A consecuencia de esa herida ha quedado ahsolu

tamente inválido y ~ill dr.recho á recompensa de nin 

gUIla especie en conformidad á bs prescripl'iones de 

la citada ley de 9 de Enero de 1892. 

Es un l1e,;ho manifieBtameute injusto que llll ser· 

vidor tIe Ic. República q,te ha comprobarl.) debi,la 

mente con lll~ documentos que se aeOl1lp~flan, haber 

qllc,hclo absolutamente inválido cn ddenRlI de la 

Constitnci6n del E~tudo, no ten gil l'eeOlllpmsa de 

ninguna especie. 
Para remediar este defecto de la ley y haciendo 

un acto de eBtricta justicia, propongo á vuestra con" 

sideración el siguiente 

PROYECTO m~ LEY: 

Artículo único.-El ex-teniente del Ejército cons 

tituciona\ don José Marcial Ah\l\llate B., herido en 

nn acto de servicio militar, miH,Vas 101 Ej"'lcito cons

t.itucional permanecía en Citmpafl:\, se ellCllAlltra com· 

Jmmdido en las ,lisposicionc~ contenidas PlI I~ I'T de 

22 de Diciembre de 1881, hechas extensivas pOI' ]"y 

!le 9 de Enero de 1892 á los jefe . ." úlHales, in·livi 

duos de tropa y si3ccionfls anexas '1ue hicieron la 

campaua contra la dictauul'fl. 
Santiago, 12 de Enero de 1893.-Carlos Conclw, 

Dipntado por los Andés.-Lnis JOl'drín 7'. 

5.° De una solicitud de dOll J<1an Tnrkq en la 

que pido se le dcvudva otra <{'te tiene presentada 

para c,mstmir un ferrocarril eutre Chillán y las ter

mas del mismo nombrp. 
El se110r Zegers (Presidentc).-El Honorable 

Seuildo ha devuelto con pe'lneñas mo.lificaciones el 

proyecto sobre prolongació" ,lel fen'Q(~arril de Tacna, 

Si no se hicier'l oposición, me atrevería á prop')[ler 

que dis\!utiérull1os eRte proyecto, parque tongo CODO 

cimiento de las modifiGllcic:les q lle ell él se ha)] !techo, 

y puedo asegUlar á la Cámara Il'1e no darán lugar á 

discusión. 
El señor Bobinet.-11~ proponía hacer ulla 

insinuación análoga á la de Su Sl.lñoda pal'a que se 

diillmti~a ..... , 

El señor Zegers (Presidente).--Me va á permi

tir el honorable Diputauo una pequeña interrupción, 

mientras la Cámara se pronuncia sobre la. indicaci6n 

que he tenido el honor de formular. 

Si no hay oposici6n, se dará por 8probada. 

Aprobada. 
Puede continuar el honorable Diputado de Ca· 

piapó. 
El señor Robinet.--Iba á decir, señor Presi. 

dente, 'llJe, hahiendo devuelto el Senado el proyecto 

(le ley aprobado por esta Cámara que concede á don 

Augusto Onego Cortés cierta extensi6n de playa 

par,\ la construcci6n de un muelle en Iquique ...... 

1~1 soño,' Zegel'.'~ (Preaiuente).-Efectivamente 

ha llegado y tengo conocimiento de la modificaci6n, 

que es sencilla. 
El SerlO!' llobinet.-Colllo lo afirma Su Señoría, 

e~ta e~ insig'nificante: sólo reduce la extensión de 

ribera ,le 600 a 200 metros; y debo declarar que el 

con':esiollarío acepta esta modificación. 

El señor lValker Ma1·tine~ (don Joaquín). 

-En realidad no puede ser más sencilla la mo<lifi. 

caci6n; si el concesionario la acepta no hay para qué 

hablar más. 
El señor Walker Ma,,.tine~ (don Carlos).

Tengo entendido que este proyecto e8 el mismo que 

ya aprob6 la Cámara, conjuntamente con el relativo 

al fért'ocarril d" Tacna á .arica. Si es así deben de 

seguir el mi"mo camino. 
'Ei señol' Ze(lerS (Presitlente).-Yo pido el asen

timiento de la Cámara, porque si la indicaci6n diera 

lugar á discusión, más valdría retirarla. 

Si yo he ptluido preferencia para el primer proyec

to, es porque conozco la moditicación, y ella es tan 

elemental que uo dará, lugar á debate. 

Si no hay oposici6n, quedará aprobada la indica. 

ción del honorable Diputado de Copiapó. 

Aprobada. 
El señor 01'isti.-No habría molestado á la Cá· 

mara con un incidente extraño á la orden de: día, si 

graves sucesos ocurridos en San J a vifr de Loncomi

lla no me obligaran á ~olicitar su atención y la del 

spñor Ministro del Interiol·. 
Se sabe que, poco antes de la dictadura, se trató 

de viciar las elecciones que debían veriti('arse en San 

Javier. 
En esas circunstancias, la policía fué comisionada 

para quo asaltase al tesorero fiscal don Ram6n Bey

tía, que viajaba conduciendo en su coche los registros 

ele.ct0rales; era cosa cierta que el Gobierno no tenía 

mayoda (In el departamento. 
El atenta,lo q \le recuento tuvo cierta resonancia 

en la Comisión Conserv'J.uora, la cual designó una. 
comisión investigadora, de que formó parte el hono

rable Diputado de Cachapoal. 
De las investigaciones practicadas result6 que, efee. 

tiVa!11ente, el tesorero fiscal habia sido asaltado por 

la policía. 
Pues bien, el j1l0Z de aquel dep:utamento, intere. 

sado cn falsear los hechos, ha formado de tal manera 

el expediente que ,le autos result'l qne el asaltado 

f~~ el asaltante; y la víetirna del atropello, la po

hCla. 
El sucesor del juez alndifl0, amparador de ~os 

sonsos '1 p'a'f~n\iIÍd, p'ox cbnsiguil3llt'e¡ de la. di~taétU. 
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ra, es un sefior Ramírez, pariente inmediato de 811 

antecesor, y se encuentra animado de los mismos 
malévolos prop6sitos que éste. 

Con posterioridad han ocurrido algunos hechos 
que la ley no autoriza, en que el juez ha interveni,lo 
con parcialidad evidente, como ser el' poner en libertad 
á todos los autores de aquel delito, y apercibir al 
sefior Bey tia con una orden de arresto ó prisi6n si no 
comparece á carearse con los testigos que dl1ponen en 
su contra. 

Esto es no s6lo inicuo, sido también vergonzoso, 
porque tiende á convertir á la víctima en verdugo, 
como premio tal vez de los servicios prestados por el 
señor Bey tia en el norte. 

Denuncio estos hechos en la seguridad de que el 
señor Ministro habrá de tomar alguna medida con el 
fin de reparar los abusos cometidos. 

A este fin sería conducente mandar practicar una 
visita judicial á aquel juzgado, que desde hace mucho 
tiempo no ha sido visitado. 

Re querido dejar constancia de estos hechos, ci 
tando uno que otro, que prueban la parcialidad del 
juez de San Javier. Recordaré también el de haber 
sido él requerido por el Ministro €eñor U rrutia sobre 
aquel pro.ceso, negándose el juez á ello, so pretexto 
de que las declaraciones prestadas por los acusados 
eran nulas, por cuanto habían sido tomadas en la 
cárcel, como si en este lugar no se tomaran de ordi· 
nario todas las declaraciones de los acusados! 

Espero que la relación de estos antecedentes ser
virá de base para aveáguaciones posteriores, aunque 
supongo que el señor Ministro ó la Corte de Talea, á 
quíen corresponde el conocimiento de este asunto, 
habrán tomado alguna providencia salvadora. 

El señor Del Campo (Ministro de Justicia).
No tenía conocimiento oficial de los hechos que aca· 
ba de denunciar el señor Diputado. Sin embargo, 
tomaré nota de ellos para arbitrar las medidas que 
estén dentro de mis facultades. Espero que después 
del conocimiento cabal de los antecedentes se podrá 
tomar algún camino c'Jmp'ltible con las atribuciones 
que corresponden á este Ministerio_ 

Por regla general, sabe la Cámara que, dada la 
independencia del Poder Judicial, corresponde á este 
poder el conocimiento y la represión de las faltas 6 
delitos en que puedan incurrir los jueces. 

Yo no dudo de que, si los hechos denunciados son 
exactos y llegan al conocimiento de los tribunales 
superiores, éstos procederán con arreglo á la ley y los 
tomarán muy en consideración. 

Por mi parte, puedo asegurar al honorable Dipu
tado que el Gobierno hará todo lo que, dentro de sus 
facultades, le sea lícito, para que la investigaci6n se 
haga con la legalidad debida; y ofrezco á Sil Señoría 
que, impuesto de loe antecedentes, procederé s\'gún 
sea el juicio que de ellos me forme, ya para someter 
el caso al conocimiento de los tribunales superiores, 
ya para que el Gobierno ejercite las atribuciones que 
le otorga la Ley Orgánica de Tribunales, pidiendo 
que ee practique una visita á est1 juzgado. 

El señor Edward.~ (don Eduardo).-Como se 
han hecho, señor .Presidente, algunos carglls graves 
al juez de San Javier de Loncomilla, me veo en la 
necesidad de pedir segunda discusi6n para este inci: 
~eIl.teJ porqtt.e sesún las noticias qtlG tengo y datos 

que obran en mi poder, abonan la conducta del juez, 
su rectitud, y le ~on muy favorables. Como, á juicio 
del honorable Diputado por La Ligua, la conducta 
de este magistrado es abusi va é incorrecta, considero 
oportuna hacer valer los antecedentes que poseo, en 
su descargo, para que la Cámara los conozca y pueda 
apreciar con conocimiento de causa. 

El señor Zerlers (Presidente).-Queua el inci
dente para Rf'gunda discusión. 

El señor Cristi. -Yo no he hecho indicación 
alguna. 

Si el honorable Diputado por Linares desea reno
var este incidente, en cualquier momento dueño es 
de hacerlo. 

Por mi parte, me doy por satisfech0 con haber 
dejado constancia de los abusos señalados. 

El señor Edwa1"d.~ (.Jan Eduardo).-Re pedi· 
do segunda discusión para el incidente por seguir la 
práetíca establecida, y porque no quiero dejar á la 
(1ámara bajo la impresión de los cargos que se han 
allucido contra el juez teniendo en mi casa documen
tos que los abonan, y que traeré para la sesión 
pr6xima. 

Ei señor Zege1'S (Presidente).-Terminado el 
incidente en primera discusi6n. 

El señor González Errázuriz (don Nico
láe).-Hace ya algunos días que fueron aprobados 
por la Cámara algunos proyectos de reforma consti
tucional y, segú'l entiendo, aun ellos no han sido 
enviados al Senado. Desearía, Bin hacer indicación, 
que esos proyectos se remitiesen á la otra Cámara. 

El señor Zegers (Presidente).-El proyecto de 
reforma constitucional aprobado por el Senado y en
viado á esta Oamara es uno solo, pero aquí se ha 
acordado dividirlo en cinc.o partes porque eran cinco 
ideas distintas las que el proyecto contenía. De estos 
cinco proyectos parciales sólo hemos aprobado dos, y 
la Mesa no se ha creído con facultad para d.lVolver· 
los al Senado, porque ellos no constituyen sino una 
parte del aprobado por (licho cuerpo; he ahí porque 
me ha parecido prudente esperar la aprobación de 
todos ellos para enviarlos por junto. 

El señor González E1"r(ízuri~ (don Nico
lás).-Como esta Cámara ha aprobado dos proyectos 
sobre reforma constitucional, me parecía que 10 lógi
co Y lo correcto era enviarlos al Senado sin esperar 
la aprobaci,ín de los demás que no guardan relación 
alguna con éstos; pero si el señor Presidente no 10 
cree así, no insisto en mi observación. 

El señor Zegers (Presidente).-Terminado el 
incidente. 

Entrando en la orden del día corresponde ocupar
nos del proyecto relativo al ferrocarril de Tacna. 

Se va á leer en la forma en que lo ha aprobado el 
Senado. 

Se leyó el respectivo oficio y el proyecto que va en 
la cuenta" 

Pu.estas en disc1lsi6n las modificaciones introduci· 
da8 en él, fueron aprobarlas sin debat~. 

El señor Zegers (Presidente).-En discusión 
las modifi~acioJles introducidas en el proyecto que 
concede á don Augusto Orrego Cortés permiso para 
construir un muelle y malec6n en el puerto de 
Iquique. 

c...-l 
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Se l"yó el respectivo oficio y el proyecto que van en 
la cuenta. 

Sin debate, se dieron tá~itamente por aprobadas 
las modificaGione.~ del Senado. 

El señor Robinet. -DeRearía que se enviara 
este proyecto al Presidente de la República sin es
perar la aprobRción del acta. 

El señor Zegers (Presidente).-Si no hay in
conveniente por parte de la Cám'lra, así se r.ará. 

Si las tareas de Secretaría lo permiten, se comuni
carán los dos proyectos sin esporar la aprobación del 
acta. 

Queda así acordado. 
Continúa la discusión de Jos presupuestos. 
Corresponde dirimir el empate que so produjo al 

votarse la indicación del señor Diputado de Valdivia, 
relativa al item 5 de la partiua 35, subvenciones á 
vapores y telégrafos. 

Va á leerse la indicación. 
El señor Secretario.-EI señor Diputado por 

Vttldivia ha pedido que se sustituya el item 5 de la 
partida 35, por el siguiente: 

«Para subvencionar una compañía de vapores que 
se comprometa á llevar las malas á Europa, vía de 
Magallanes, en el menor tiempo y á fijar los más ha
jo~ fletes á Montevideo, Buenos Aires y Río Ja
neiro, 80,000 pes0s.» 

Puesta nnevamente en votación esta indicación, fué 
rechazada por 23 votos contra 1/3. 

El señor Zegers (Presitlente ).-En votación la 
indicación del señor Diputado de Quillota, que va á 
leerse. 

El ~eñor Secreta'rio.-Dice así: 
«Para subvencionar la navegación á vapor á Euro

pa por la vía de Magallanes, 80,000 pesos.» 
pué rechazada p01' 27 votos contra 10. 
E! señor Zeger.~ (Presidente).-Como el honora· 

ble Diputado de Lautaro ha retirado su indicación, 
pasaremos á votar el ítem tal como está en el pro
yecto. 

Si no se pirle votación, lo daremos 'por aprobado. 
El señor Walker jl.1.artíne~ (don Joaquín). 

-Con mi voto en contra. 
El señor Montt (don Enrique).- Y el mio 

también. 
El señor Zegers (Presidente).- Aprobado el 

ítem con los votos contrarios de los honorables Di· 
putauos de Lautaro yde Valrlivia. 

Se van á votar las indicaciones pendientes formu
ladas en la partida 39, Beneficencia. 

La indieación del señor Aguirre, para eleva!' de 
2,200 á 6,000 pe·gos el item 182, Oa.~a de ExpósitOH 
de la Serena, fué aprobada por 18 voto~ contra 17. 

La del 8eí101' Correa Sanfuenff!8 para, e/~var de 
8,000 á 10,000 pesos el ítem /36, Asz'gnación al Hos
pital de Rancagua, fué aprobada por 17 Vlltos con· 
tra 15. 

La del señor Gazitúa, para consultar un ítem nuevo 
de 3,000 pesos de.,tína,flos á un Hospital en Achao, 
fué aprobada }Jor 24 vot08 contra 8. 

La dA! ¡¡eñor Barros Mfmdpz, para dividir el ítp1n 
261, médico de ciudad de Pinto Jj (!oihllpco, en dos, 
con la as¡:gnación di! 1,200 pesos cada U1UJ, filé apI'o 
bada por 20 vot"S ciJnfra 11. 

La del mismo señor Diputado, para aumentar _ á 

3,500 pes",s el ítem 50 que consulta 2,000 peMs, asig
n(!('i6n al Ho.~pital de San Carlos, fué aprobada por 
15 votos contra 14. 

Lo dellieñor Jordán, pam elevar el ítem 38, asig
naci6n tI,l Hospital dI! 0a11policán de 7,000 a 8,180 
pesos, tné rechazl/lrt pUj' 16 votos contra 12. 

El señor Lisboa.-En una partida anterior bice 
indicación, que la Honorable Cámara aceptó, para 
aumentar en 3,000 pesos la asignación al Hospital 
de Caupolicán. Mi intención fué elevar este ítem 
38 de la partida en debate; y por eso rogaría á la 
Mesa que, al transcribir el proyecto al Senado, aquel 
aumento se consultase en este ítem. 

El señor Zegers (Presidente).-La Mesa, señor, 
no puede hacer modificación alguna á las indicacio· 
nes que aquí se formulan. 

Ouando un señor Diputado hace una indicaci6n 
en cierta forma, no puede la Mesa dar como aproba
da ó rechazada una cosa distinta. 

El señor Lisboa.-Pero, en este caso, puede Su 
Señoría cons'lltar á la Cámara. 

El señor Zegers (Presidentp).-Está bien, señor; 
consultaré a la Camara; y si ella lo tiene á bien, se 
dirá, en el oficio con que se devuelva este presupues
to al Senado, que el aumento a que el señor Diputa
do se refiere debe consignarse en esta partida. Queda. 
rá claramente establecido que se ha rechazado la indi
cación del honorable señor Jordán; pero que la Cá
mara ha aprobad@ otro aumento de asignación para 
el Hospital de Canpolicán. 

El señor Robinet.-De modo que es éste un 
simple traspaso. 

El señor Zegers (Presidente ).-Sí, señor ...... 
Quedará así acordado. 

En se~unda discusión la partida 36. 
Partida 36.-S11bvención á vapores y telégrafos. 

Gastos variables. 
El señor Walker J.l1artinez (don Joaquín). 

-UIlO de los motivos, señor Presidente, por los cua· 
les el señor Diputado por Valdivia pedía la supre
sión de la subvención que discutimos, era que no 
existía contrato alguno con la Compañía Inglesa de 
Vapores. Porque en el contrato se habla de moneda 
de 38 peniques; y en virtud de esto, la Compañía 
tendría derecho para cobrar los 80,000 pesos al tipo 
de cambio indicado y no en moneda nacional, que es 
como se entienden los gastos consultados en el presu
puesto, siempre que no se establece otra cosa. 

Ahora bien, ino se vulneraría el prestigio delOon
greso si se anticipara a votar una subvención cuyas 
condiciones ip:noraj 

Yo someto estas consideraciones al criterio de la 
Cámara; no sé cómo las resolverá el señor Ministro 
del Interior. 

El señor Barros L'ltco (Ministro del Interior). 
-Para mi, señor Presidente, el contrato no eXÜlte, 
como he tenido ocasión de decirlo antes. Pero, apro
bada'la partida en debate, se man~endrá la situación 
actual, que yo estimo beneficiosa para el país. 

He hecho presente en sesiones pasadas, que pro· 
curaría obtener de los agentes de la Compañía una 
rehaja en ('1 flete tiA los artículos chilenos á Monte· 
video y Rto Jatl"il'o. Me pare~e que no será difícil 
obtenerlo si, por otra parte, se exime á la Compañía 
de otras obligaciones, como la de rebajar en 25 por 
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ciento el pa~a.íe de los empleados públicos. Yo atri
buyo mayor importancia á la rebaja en los fletes para 
los a!'tí~ulos que Clúle mand:\ á iVlonLevi,!eo y R10 
Janeiro, que á la reb[,ja en el pasaje á los empleados. 

En cuanto á las demás cláusulas del contrato me 
parece qne d!\ben mantenerse porque son ventajosas. 

De tallos modos, procuraré arreglar este asunt,) 
con la Compañía Inglesa de Vapores en la forma 
más conveniente para el interés público. 

El señor Wallre~' lJ'lartinet>t (don Joaquín). 
-Por consiguiente, la partida sólo se podrá votar en 
la inteligencia de que sera cumplida la palabra del 
sefior Ministro. Votar supone autol'Ízar. 

Por ser avanzado el tiempo y porque creo que el 
señor Ministro gestionará este contrato con toua li· 
bertad, no doy más desarl'ollo á mis observaciones. 

Daré, pues, mi voto en el sentido que acabo de 
exp-:oesar. 

El señor Eclwaras (don Eduardo ).-Creo nece 
sario llamar la atención del señor Ministro hacia unfl 
nota que en 1889 dirigió al Gobierno de Chile, desue 
Río J aneiro, nuestro entonces representante en el Bra· 
sil, señor VilIamil Blanco. En esa nota se dan á 
conocer los inconvenientes con que tropieza la con 
ducción de carga á las costas del At,Iántico. Se observa 
ahí qne lo que ocurre en cuanto á fletes es algo quo 
no tiene calificación, pues al artícuh cuyo transporte 
vale cinco pesos oro del Pacifico á Burdeos, por 
ejemplo, importa del Pacífico á Río J aneiro, ¡Ji,,;>; 
pesos oro. Así, una fanega de papas paga por flete al 
Brasil tres pesos, siendo que á Europa abona sola· 
mente un peso cincnenta centavos. La diferencia es, 
comO se ve, enorme. Esto es lo que qnería hacer 
presente al señor Ministro para que lo tome muy en 
cuenta al hacer nuevo contrato con alguna com~añía 
de vapores. 

El sAñor Br.ir'l·Os Luco (Ministro del Interior). 
-En El Porvenir de hoy he leído la nota á que se 
refiere el señor Diputado. Tant'l las ooservaciOBbS 
de Su Señoría como las que contiene esa documento 
serán tomadas especialmente en cuenta pOl' el que 
habla. 

El señor Zegers (Presidente).-¿Algún señor 
Diputado usa de la palabra1 

Cerrado el debate. 
Si no se exigiere votación, daré por aproba<la la 

partida. 
Aprobada. 
En segunda discusión la partida 52. 
Partida 52.-Imprevistos. 
El señor Bart'os Luco (Ministro del Interior) 

-El gasto que se lU-Ice en vacaciones con el vi:\j" de 
los Ministerios á Val paraíso no pasa de dos a tre~ 
mil peso~, y la Honorable Cámara debe estar persna 
dida de que este desembolso se efectúa á fin de no 
interrúmpir el servicio; porque, no siendo justo obli
gar á los Ministros á quedarse en Santiago durante 
el mes de Febrero, ei éstos no llevaran á sus emplea
dos, no se po,lría continnar la tramitación de lo~ 
múltiples negocios de solnci6n administrativa. 

Sin embarg'J, á pesar de lo pxiguo del gasto que 
im~one la translación de los Ministerios, creo que 
esta Gantidad podrá alÍn re,lncirse, llllvilllt'lo de cada 
Ministerio á Val paraíso, tan s610 d')só tres empleados 
y dejando el resto del p3fsonal en Santiago. 

Por lo 0emá~, debe saber la Cám~ra que cobran 
viático.~ solamente] J,,:; subalternoó; !,)3 Ministros no 
veTl,iben un 8010 centavo. 
< El señor Zeger.o; (Pl'esidente).-¿Algú:l señor 
Diputado usa de la palabra? 

Ofrezeo la palabra. 
Si no se cxi¡¡iere votación daré por aprobada la 

partida. 
El señor R,obinet.-Con mi voto en contra, 

señor Presidente. 
El sellOr Zeflers (Presidente). - Aprobada la 

partj¡la con el voto ,lel honorable señor Robinet en 
contra. 

Habicwlo terminado la discusión del presupu·~sto 
del Interior, paRaremos á ocuparnos del de Justicia. 

El se flor Wrtlker lJlartincti: (don Joaquill). 
-Creo, sañor Pl'esidente, que 10 que corresponde es 
la disensión ,Iel prei<upue,to de Hacienda. 

Cua'vlu la Cámara acordó la discusión de lOE! pre· 
snpuestos estableció que éstos se irían discutiend<l en 
el orden en qll\) nos fneran llegando del Senado. Esto 
fué lo que aeol'dó la CámClra. 

Siempre se lun di<cllti,lo los presupuestos una vez 
que to,I'lR ellos estah.m sobre nuestra mesa. H"y, por 
Ir. ,1~1líora Pll ser ,lespachados, se ha tomado ese acuer
do f'xc"l'cional. 

Hecncrdo, pneR, qne se acord6 discutir 10" presu
pnestos fm 811 oden de llegada á esta Cámara, y 
reeJarno el cllmplimient() de ('.se acuerdo. 

El ~pñ()1' Del Ca1npo (Ministro de Justicia).
PifIo al señor Recretario se sirva dar lectura al acuer
,1,) á que se refiere el honorable Diputado de Lau
taro. 

El señal' Ro1Jinet.-A mí me parece que no se 
daría exacto cnm¡¡Jimiento al acuerdo que invoca el 
honorable Diputarlo de Lautaro, si proceuiéramos en 
la forma que Su Señoría indica. 

CnHlIflo ese acnerrlo SA tomó, se resolvió di~cutir 
el pre~\1p\lesto (lel Culto, y se dijo que los l'pstant.es 
serían di?cntillos Beg\in el orden en que fueran !le 
rzando. Pues bien, el de Ju~ticia y el de Ihcienda 
lh\gHon simultáneamente. Parece lógico, por tanto, 
que, habiendo llegados juntos, tenga preferencia el 
de J uBticia, ('n virtud del orden ue precedencia de 
los distinto~ Departamentos (le Gobierno. 

El Reflol' Del Cfl'1n,,pO (Ministro de.J usticia) -
Oreo que 1,) correcto y lo lógico sel'Ía llevar el orden 
que in,líea la ley, pOl'qllll e'l ningún caBO se podría 
sostener que la Cámara hablH tenido el propó~ito de 
post.ergal' el cotloei m ien to del presn pnesto dp ,J us· 
ticia, 

El señor Wrtlke¡' J[artine,~ (t1on .ToiHluín).
Pllra proceder en el sentido que in,lico no ,610 hay 
la razón <lel acuerdo que invoco sino la de proceder 
C01l orden y con propósitos de buen gobiemo. En 
este sentido, lo lógico no es discutir el presupuesto 
ele J Llsticia antes que el de Hacienda. Lo lógÍ-c>, por 
el conirrtrio, e~ (lisr,ntir é,te allt~s que aquel. ¿Gonoce 
ah!niRn ('on alguna precisión el estado ue la Hacienda 
públi('a? 

Si J¡"11l0S prf'<Seill'¡ido esta vez de la discusi6n 
general IIIl sido índuclabh'mllntl;l por las cil'cnnstan· 
éias en que no_ encolltralllo~; si aceptamos el fraecio· 
namiento de e~ta ley qlle dehe discntirse pl'imm'o en 
general, fué porque el tiempo estctba ya muy avanzado 
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y porque comprendíamos que era necesario que des- Por lo demás, yo sostengo que hace días, cuando 

pacháramos oportunamente los presupuestos; pero no se trató de principiar la discusi6n de los presupues· 

fué indudablemente porque estuviéramos dIspuestos tos, se tomó el arllel'Clo de irlos despach~1ndo en el 

á permanecer á ciegas y á autorizar gastos que no mismo orden que fueran llegando á la Mesa á fin de 

sabdamoR á lo que ascendían. tS:tbe el señor Minis- dar tiempo así a los Diputados para su examen y 

tro de Instrucción cuanto suman actualmente los estudio. 

presupuestos después ue las modificacioneR hechas al El señor Zegers (Presidente).-Creo que no se 

proyecto del Ejflcntivo en el seno de la (1omi8ión ha tomado el acuerllo que invoca el señor Diputado. 

Mixta y en el Honorable Senado? ¿Se ha hecho la El serLOr Se(~retarío va á leer el acta. 

suma de lo que importan toda~ esas modificaciones ó El señor Wa1kel' JJrartine~ (don Joaquín). 

aumentos? N ó, señor, no se hecho y estamos aquí -Nosotros no podemos seguir discutien,lo así, á 

discutiendo presnpuestos sin saber siquiera á cuanto ciegas. Denos el señor Ministro los datos que le pe

ascienden actualmente los fondos comprometidos para dimos, que necesitamos, porque de otro modo la 

el año actual. 
discusión es imposible. 

Luego, si no ha habielo discusión general, 8i el Entre tanto, yo reclamo el cumplimiento de los 

honorable Ministro de H'lciilnda no nos ha dicho acuerdos tomarlos por la Cámara. 

aún cuánto suman los presupuestos, tienen que sus· El señor Secretal'io.-EI acta dice 'así: (Ley6 

citarse forzosamente y con frecuencia d",bates entre el señor Secl'etal'io la pal'te del acta á que se hace 

los Diputados y los Ministros acerca de si tenemos 6 referencia), 

no so blantes. Cuando se hace una indicación para El señor Zegers (Presidente).-Como ve la Cá

suprimir cualquier ítem ó cualquiera partida se dice mara, no ha habido acuerdo alguno respecto del or

que no tenem0S necesidad de hacer ese ahorro por: den en que deben discutirse los presupuestos. El 

que hay en las arcas del Estado 10s fondos neee- acuerdo á que se refería el honorable Diputado es 

sarios para el mantenimiento del servicio; en cambio, sólo relativo al presupuesto por que se debía comen

si se hace una indicación para aumentar un ítem zar la discusión. 

aunque sea en una cantidau. insignificante, y los se El señor Walkel' Martine..: (don Joaquín). 

ñores Ministros no lo encuentran de su agrado, sale -PiJo, honorable Presidente, que se lea el Boletín 

aquello dé que los gast0s serán mayores que las y apelo al testimonio del honorable Diputado de 

entradas yque se Vd ft producir el desequilibrio entre Petorca. 

estos dos factores. Por esto es que en el Senado se Habiendo preguntado yo si se principiaba con el 

dijo que no era necesario hacer econom{as cuando se de! Interior ó con el de Relaciones Exteriores y 

trataba de suprimir el sueltlo de los intendentes y Culto, que era el único que habia llegado á la Cá

gobernadores; y en esta Cáma~a se asegnró que estas mara, Su Señoría me contestó qu@ se disentirían á 

economías eran imperiosamente obligatorias cllan<lo medida que fueran llegando. 

se discutía el presupuesto elel Culto. El señor Del Campo (IV[inistro de Justicia). 

Para evitar estas frecuentes contradicciones, para -De,~pués de haber oido la lectura del acuerdo too 

que todos sepamos á qué atenernos, es necesaria la mado poI' la Honorable Ca mara al empezar la discn

discusión general de los presupuestos. Después de sión de los presupuestos me confirmo más en la idea 

ella tOllos sabemos á cuánto asciende el total de los que he expresado, No hay, pues, razones de ningún 

gastos y los Diputac¡os van, pL'lrmítame la Cámara la género para apartarse de la práctica observada com

expresión, pulseando el presup\lesto y pueden ó pro- tantemente por la Honorable Cámara, que tiene su 

ceder con liberalidad ó restringir cuanto sea posible, fundamento en el orden de precedencia establecido 

según sea que exista ó no un sobrante. en la ley que reorganizó los ministerios. . 

A consecuencia de la extrema benevolencia de la Si en el caso actual huho de príncipiarse por el 

Cámara, no poseemoe hoy estos dat0s, abqolutamente presupuesto de Relaci)ne9 Exteriores, fue debido á 

necesarios para nn procelter á cieg'\s en la discusión circunstancias especiallsimas que no permitían hacer 

y es perfectamente lógico y justo que se nos den otla cosa, á que el Senado aprubó primero este pre

para ql1e continuemos di"cutiendo los gastos qne no supuesto y lo mandó á esta Cámara ta>;uhien primero. 

han sido aún aprohados, p')rqne bsabe algnno de mis Si esto no hubier·a ocurrido, la Cámara sp.habrla 

honorables colllgas, sabe el mismo señor Ministro de visto obligada á scgilÍr el orden de preferencia esta

Justicia á cuanto ascienden los presupuestos después bleci,lo en la ley y el presupuesto de tT usticia estaría 

de los aumentos hechos en el Honorable Senado y ahora discutiéndose; pero esta alteración, como ya he 

en esta misma Cámara1 Evidentemente nó, y en ton- dicho, se debi6 á la circunstancia bien especial de 

ces ¡,por qué no entramos desde luego á discutir el que na hubiera otro pendiente en esta misma Cáma

presupuesto de Hacienda, á fin de qne el señor Mi- ra y ahora están sobre su mesa tanto el de Haciencla. 

nistro del ramo nos proprll'cione todos estos datos, como el de Justicia. 

que en Sil calidad de Ministro de Hacienda lleva, LEn esta situación tqué es mas correcto y más na· 

pue le decirse, en la pllllta de la uña todns las tUl'aI~ 

cuentas~ 
1 A mi juicio, seguir el orden establecido para la 

No se puede, pues, aducir razones de 16gica para preferencia de los distintos Ministerius y con mas 

exigir que discutamos primero el presupuesto de razón debe esto respetl\rSe puesto que no hay causa 

Ju,ticia é Inptruccion, deslle qlle la lógica nos lleva· alguna para cambiarlo, cambio que no parece correcto 

ría natnralmentE\ á exigir la diseusión general y sa-I sino cuando especialísimas circunstancias lo autorizan 

ber así la suma total de los gastos para ~brir la mano ó lo imponen. 

ó cerrarla, según sea conveniente y necesario. En cuanto al otro orden de consideraciones es que 
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el honorable Diputaclo de Lantaro ba:mba su idea de 
continuar hoy la discu~ión eOIl el presupuesto de Ha
cienda, debo decir al h f ll10rable Dioutado qllE' el pro
yecto de presupllesto fué formado pur el Gobierno 
con la participación de todu~ los 11inistros_ Al for
marlo tomamos naturalmente en conHidemeión el 
monto á que aRcendel'Ían las entradas del año y se 
trató de ni velar las entradas con lo~ gastos, ni vela
ción que, á mi juicio se cOllsiguió, y no creo que las 
modificaciones que posteriormente se han introducido 
en él puedan desnaturalizar este equilibrio, á mi jui
cio obtenido. 

Por lo demás, 110 creo que haya peligro alguno en
trando á la discusión del presupuesto del Ministerio 
de mi cargo, desde que es en él donde se ha hecho 
red ucciones de mayor consideración: en el de J usti 
cia, por ejemplo, se ha disminuido el presupuesto en 
más de medio millón de peWJS. Luego no existe te
mor alguno de que los pequeños aumentos introdu
cidos ea el Senado puedan alterar el total de los g¡¡S
tos; no son ellos de tal naturaleza que lleguen á pro
ducir estOR efectos. 

En virtud de estas consideraciolle~, rogarÍfl á la 
Honorable Cámara que, observando la práctica com 
tante seguida hasta hoy, no alterara el orden en qne 
deben discutirse los presupuestos y quo continuara 
con el del Ministerio de Justicia. 

El señor JJEontt <don Pedro).-EI recuerdo que 
conservo del acuerdo que la Cámara tomó cuando 
surgió la cuesti6n acerca de cuál presu puesto se dis 
cutiría primero no es el que ha insinuado el honorable 
Diputado de Lautaro. En esa sesión no tpníamos más 
que un presupuesto sobre la Mesa de la Cámara y 
se esperaba que llegara otro que acababa de ser des
pachado por el Sellado. En esta situación algunos 
creían que la discusión debía prinGipiar con el presu
puesto del Interior, que aunque no había llegado 
aún, se le estaba esperando; y otros, entre los que se 
contaba el honorable Diputado de Lautaro, creian 
que debía entrarse á la discusión del presupuesto de 
Relaciones Exteriores, que era el único que teníamos 
aquí. 

Se estimó que lo natural era discutir el que estu
viera sobre la Mesa y continuar con los que furran 
llegando. Ponerse en el caso de que, habiendo llega
do todo!', recurrióramos á su orden de llegarla, creo 
que no se nos ocurrió. E~ta es la circunstancia im
portante. 

Por lo demá~, no me opongo á que se dé preferen
cia á éste 6 aquél presupuesto. Ello no tiene impor
tancia, puesto que todos deberán discutirse. 

El señor Walkm' lJEa1'tinez (don .Joaguín). 
-Encue!lt~o en el Boletín el antecedente que invo
caba. 

En la sesión de 20 de Diciem bre decía yo: 
«Lo corredo es acordar esa preferencia al presu 

puesto de Relaciones Exteriores, que es el tlnico de 
'lue tenemos conocimiento.» 

El señor Montt don Pedro agregaba: 
«Podda entonces quedar subentendido qne se em

pezaría con la discusión del presa pnesto de Relaciones 
Exteriores y que se seguirá con la de los que vayan 
llegando.» 

Las que vayan llAgando, diee el acuerdo. Esta frase 
~qué significa en castellano? 

-- ------

Además se ha repetido en esta Sala que el de Ha· 
cienda llegó hace días y que despué~ nos vino el 
preSllpllesto rle .Justicia. 

El señor IJel Crl1npo (Ministro ,le Jnsticia). 
-N ó, señor Diputado_ AlJI bo'! lIpgaron el mi~mo día. 

El señor Walke1' lJIartinez (don Joaquín). 
- Voy á pl'Pgulltar á Su tleñoría iá cuánto asciende 
el pres\1l'uest" de J usticia1 

El. señ,)r Del Ca-rnpo (Ministro de Justicia). 
-No he hecho la suma, honorable Diputado. 

El señor JValT~el' Jllartinez (don Joaquín). 
-Pregunto entonce~ al señor Ministro tá cuánto 
asciende el aumellto de gastos introducido por el 
Senado? 

Vot:'lr así no más no me parece correcto. 
No puedo exigir que el Sena1lo estudie bien los 

presupupstos, pero, como Diputado, estoy en el deber 
de estudiar ésos gastos. 

Por esto pido que, ante t0do, se mI! dé á conocer 
el estarlo de la Hacienda pública, y esta es la cir
cunstancia por la cual, seglÍn creo, debemos principiar 
por el presupuesto de HacienJa. 

El año pasado se optó por el sistema actual porque 
los prew[Juestos llegaron tarde del Senado, de modo 
que fué necesario invertir el orden de la discusiónj 
pero el Helior 1\Iinistro rle Hacienda, que lo era en· 
tonces don Francisco Valdés Vergara, expuso el es
tado de la Hacienda pública. 

El señor Ministro de J nsticia, hoy, puede darnos 
eSos datos ó pedirlos á su colega de Hacienda, Quien 
debe decirnos á cuánto ascienden los gastos acordados 
por el Senado. 

Su SeflOría ha debido formar ese cálculo. 
En esta con,irleración fnndo, pnes, mi oposición 

á qne se dé preferencia al presupuesto de Justicia. 
El señor JllOtl,tt (don Perlro).-Induclablemente 

el hOllorablfl Diputado de L:mtaro tiene derecho pa· 
ra pedir los datos á que se ha referido; pero me pa· 
rece que ese derecho no debe iruportar la demora de 
los presupuesto~. Su Señoría puede pedir esos datos 
en la discusión del presupnesto de Hacienda, ó en la 
primera discusi6n del de Justicia. 

Si el seuor i\filli~tro de Hacienda está presente, 
dará esos datos hoy ó cuando de ellos se haya im· 
pUI'lsto. 

Por lo demá~, ya lo he dicho: no doy importancia 
á la curotión de Orclp.ll. 

El señllr Cotlchlt.-"M", parece que, como deda 
el honorable Diputado de Petorca, es de secundaria 
importancia la cuesti6n relativa al oden en que de
bemos discutir los presupuestos. Tal vez con ello 
sólo se origina pérdida de tiempo á la Cámara. 

Por esto, (lesrle que el presupuesto de Justicia ha 
encontrado dificultades para que se le discuta hoy, 
creo que lo más conveniente sería principiar desde 
luego la discusión del presupuesto de Hacienda. 
E~ta preferencia está tanto más aconsejada cuanto 
que hay Diputados que creen necesario conocer pre
viamente el estado de la Hacie/Hla pública. 

Hay en los presupuestos, como se sabe, muchas 
partiJas de lujo, de verdadera prodigalidadj mucho, 
en fin, que ref,Jrmar y mucho que ch:¡podar, y para 
procedpl' con acierto, sin duda qUf) hay necpsidad de 
tener á la vi,t l los datos pedidos por el honorable 
Diputauo de Lautaro. 
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E~ta es otra circnmtaneia que aconSHja discutir el haber hecho si para ello huhiéramos tenido que fijar. 

presupuesto de Hacinnda antes que el ,le J u~ticia. nos en la ley que fija el orden de precedencia de los 

El señor Del Campo (~linistro de J usticia).- Mil!i~terios. 

Pido la palabra. Seria más prudente no perder el tiempo en una 

El señor Zegers (Presidente ).-Va a permitir discusión estéril y aprovt'charlo entrando desde luego 

me Su SeñnrÍ>l unas hreves explicaciones. Yo no he en la discusión del presupuesto de Hacienda, fuera 

estado empeñado en que se discuta prefNentemente de que muchos Diputados han veni,lo preparados 

e8te Ó aquel presupuesto, sino que he querido seguir para discutir este prpsupuesto y ha el de Justicia. 

el ordea de precedencia establecido en la ley. Hay otra razón más todavía. Conviene saber antes 

Además en el acta q ne s@ ha leído no hav una 80- de acordar los gastos á cuánto ascienden las entradas 

la palaJ¡¡ra que diga lue, en esta vez, ese orden seI'Í'i ó cuál es el estado de la Hacienda pública. 

alterad(o. Se contesta que ell'emedio es muy sencillo y que 

El señor Del Campo (Ministro de Jnsticia).- basta para ello pedir I'egnnda discusión. No lo niego; 

El honorable s'lñor Ministro de Hacienda se encuen- pero éste sería un procedimiento dilatorio, y nosotros 

tra en el Senado, por lo cual no le sería posible es- no queremos demorar la apflilbación de los presupues

tar presente aquí para la discusión del presupuesto tos. Si en cambio puede subsanarse este inconve. 

de su ramo. ni ente entranclo desJe lupgo en la discusión del pre. 

Por lo que respecta á las observaciones hechas por 8upnesto de Hacienda, i[J0r qué nos hemos de oponed 

el honorable Diputarlo por Lautaro sobre conocer el iPor qué habríamos de negarnos á proceder con co

estado de la Hacienda pública antes de entrar en la nocirniento de los antecedentes Ilecesarios1 

discusión del presupuesto riel Ministerio (le Justicia, E,to sería conveniente para saber qué gastos po

llamo la atención de Sil Señoría áln dicho por el demos votar así de ligeras, con facilidad, y cuáles 

honorable Diputado de Petorca. Su Señoría puede conviBne meditar un poco. Y aÚn respecto de estos 

hacer esta petición de ,latos en cualquier momento seda conveniente saber si hay ó no holganza en los 

y á propósito de cn<tlquiera parti(la para la cual pue- presupuestos, porqne si hay abundancia aprobada

de solicitar segunda discnsión, si estima 'lile ella no mas gastos que sin esta circunstancia rechazaríamos. 

puede sel' votada sin este conocimiento. Pero no po- Hay gétSt0S que son de verdadero lujo, pero que 

drá negar Su Señoría que hay otra~ rnncha~ parti,las no ten,ld"mos inconveniente en votar ei hu@iera 

que, Eea cual fnere el estaao dA la HacielH]a pública, abunclancia de fonuos, ahorrándonos muchas discu. 

deben ser votadas, y las cuales no es !)(Jsible supri- d . 
siones y pérdidas e tiempo. 

mir, porque responcL'n á una misma necesidad so. 
cial. Si los datos pedirlos eRtuvieran á la mano, estoy 

Reconozco, como no puedo menes, qUé Su Señoría seguro que P.l señor Ministro no se desentenderia de 

tíene derecho para pedir los datos que jnzgne nece ellos cllan<lo hubiera necesirla,l de suprimir por eco· 

sarios para fiscalizar l(¡s actos de la alministración nornía tales ó cuales emplearlos que no son absoluta

púhlica; mas aún, reconozco que es éste un deber de mente indispensables y aun superfluos, y que tal vez 

Su Señoria, que tiene por objeto resistir aquellos si hubiera dinero se mantendrían. 

gastos que no sean estrictamente necesarios ó de jus POI' eso, sentada la cuestión en este su verdadero te· 

ticia; pero creo que esto se satisface pidiendo segnn rreno, tocios tenemos que convenir en que para saber 

da discnsión para aquellas partiuas respecto de las lo que se puede gastar es neces"rio, indispensable, 

cuales nece,ite aquellos datos. conocer cuáles serán las entra,las. iHabría ~lgún 

El señor Walkc1' ~Wartinez (don Carlos).- señor Diputado qlle quisiera oponerse á esto, cuando 

El señor Presidente, sin faltar á su deber, ha podiclo este es el procedimiento natural que emplea todo 

poner en discusión el presupnesto de Hacienda, con hum bre cuerdo y prudente en el manejo de sus ne

tanta mayor raz6n cuanto que éste ha llegado pri gocio81 
mero del Renado El señor Tl'urn bu, ll.-¿ y cómo esto no se pre-

Siendo ello así, era lógico, según el espíritu y el guntó cu~n<lo se discutía el presupuesto del Culto~ 

contexto de la parte de la sesión leída por el hono- El señor W(tlkel' Martínez (don Carlos).

rabIe Diputado por Lautaro, haber pllesto en discll iY acaso no ha visto Su Señoría levantarse aquí una 

sión primero el presupuesto de Haciencla; pues esto verdadera tempestad cuando se votaron partidas con 

es lo que se desprende de la frase: «á medida flllC este destino que no subían ele 6,500 pesos, en tanto 

vayan llegando.» que ahora que se trata de millones nada se dice~ 

Por este motivo y estando uno y otl'O presupuesto El sefw\' T'J'nmbnll.-Pero Sus Señorías pro-

sohre la mesa, no hay razón para dar preferellcia al tAstan después de aprobado el prt'supuesto del Culto. 

de Justicia, mucho menos cuando h::t habido Dipn Ya se vé, la. caridad bien ordenada comienza por 

tados que aceptaron la indicación de discutir los casa. 

presupuestos separadamente en la inteligencia que El señor Walker .J.1Ia1'tínez (don Carlos).

serian discutidos en el orden en que fueran llegando. No sé cuál sea la casa de Su Señoría; para mi la casa 

Pero para roí, señor Presidente, la cuestión prin· es el pais, y á nosotrc~, como representantes de él, nos 

eipal es ésta: saber cllál filé el l.°·que llegó, y si este corresponde cuidar de la buena inversión de su dinero. 

es el de Haeiellda por él debemos cornenZMr; porque N o tenernos, por consiguiente, para qué averiguar 

no hay en el Reglamento ning'\n precepto que de- ,le cuál preSUpllesto se trata, si de este Ó de aquel 

termine el ol'llen en que dehen ser dipcutirlos; y la Ministerio; porque si de esto se tratara tenga la se

prueba de ello está en que se ha discutido primero gurida(l Su S,"ñol'ÍíI que votada en contra de todos 

el de Relaciones Exteriores, l@ que no podríamos I ellos, porque en todos hay gastos inútiles. 
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El señor Trltmbull.-Sin embargo, Sus Seño
rías aseguraron primero la ca~a. 

El señor Walker ;.W(wtine~ (don Carlos).
No sé á qué casa se refiere Su t)efioria, ni sé qne 
pueda llamarse casa el presupuesto del Culto. Si así 
lo entiende Su Señoría debo declararle que yo no he 
estudiado en ese diccionario, que ni eiquiera COll1ZCO. 
Pero ya qne Su S>ñoda así lo entiBnd,', le pregunta
ré á mi turno tcuál es la casa de Su l.3eñoría7 El de 
Guerra, el del Interior, el de RelaciollC's Exteriores, 
el de Justicia, etd cuál de ellos1 

El señor Prumbull.-Todos los l\finist~rios. 
El señor Wallccr Jlfal'tincz (<Ion Carlos).

Ventaja que nos llevan t:)U8 Señoríasj porque miilll 
tras nosotl'od tenemos una soja casa, c1fltedes tienen 
muchas en que habitar y ser bien recibi,los, lo que es 
muy cómo,lo ... 

He perdido el hilo de mis ideas, y pido por ello 
perdón al señor Presi,lente. 

Deda, sp.ñor Pl'esillente, que la c'lestión previa 
que hay que resolver es si se entra ,l",rifl lllego en 
el estudio (lel presupuf\sto de H,tCiellch, á fin de no 
perder lastimosamente nuestro tiBlap!). 

de los diver¡;os Ministerios y mientras no haya un 
acuerdo en coutlario, la J\fAsa cree que interpreta la 
voluntad de la Cámaril poniendo en debate el presLl
puesto de J uHtieia. 

El señor Walkcl' JEa1·tine~ (flan Carlos).
Hl Rst:ido muy lejos de mi ánimo el suponer que el 
señor Pr'esidente haya obedecicI,) á tal ó cual móvil 
al poner en discusión este pre~upuesto; lo qU'3 he 
dieho es que Su Señoría, creyendo cumplir con su 
deber, ha cometido nn error de concepto, 

El señor Zegers (Presiclent6).-Discutiremos el 
presupuesto .le .J Ilsticia, si no se hace ob~ervación. 

El señor Walkcl' Martinez (don Carlos).
Mi indicación es para qne se discubt primero el pre
supuesto de Hacien(la. 

El señor Zcgcrs (Pl'esidente).-Cerrado el de· 
bate. 

Se va á votar la inrlicaci(ín del honorahle Diputado 
(IR Caehapoal para dar preferencia al presupuesto de 
Ha(~ipnda, 

El señor Robinet. -Pido que la votación sea 
nominal. 

Pile8t,~ An vutación nominal la indil~ací6n d'Jl :3Pño)' 
Wltl1cer Ma¡·tín~z don Carlos, (/té rechilzada por 24-
Vl)to.~ contra 14-, 

Entre nosotros, no hay el ánimo ,!-J demorar el 
despacho de los presupaestos ni tampr¡co el de pro 
mover cuestión al~una; si tI1viéram(l~ este pl'npó 
sito lo diría con fraU<lll,)Za, porqUfl ~nHil'lo queremflS Votaron pOI' la afirmativa l08 spñores: 
hacer cuestión la hacemos; pero para Ojl lnp,rnos á 'lile Barros Méndez, Luis Parenes, Bernardo 
se discuta desde lllego el presnp'l,'sto llel Ministerio • ~oncha S., Carlos Risopatróo, Carlos V. 
de Justicia nos mueve una raZ0Il mu,ho más lJllcIe Correa S., Juan de Dios Rozas, Ramón Ri"ardo 
rosa, cual es la de fIno no venimos l)l'(lpara,lus para Echeverría, Leoocio Silva Verg'lra, José A. 

H 1 ~Jdw"rd", Eduardo Tocornal, Juan E. discutirlo, pOlque cl'eíamns que era el del aciewla e Lishoa, Gen'1ro Walker Martlllez, Carloi! 
que se iba á poner en delntfl. Orttlzar, Daniel VValker Ml\l'tíl1ez, Joaquín 

El señor Miuist[o .le .r ustícia no nOl puede decir 
exactamente a cuánto aseien.le el monto tot.al (le los Votaron por la nAgativa los .. eñOl·e.~: 
presupuestos, pero el honorable Milli~tro de Hacien Aguirre, Davirl F. Montt, Pedro 
da, que tiene que llevar psta cnenta en la punta (le BH.unen, Pedro Reyes, Nolasco 
la uña, nos dada inlll~¡]iataIllPnte la cantidad y con Barrios, Alejo R"binet, ('arIos 1'. 

, Ó 'j Uristi, :\fanuel A. Rodríguez H" Ricardo 
eso dato podrlamr¡s aprobar no cien,as partl ,\S y ~;ncillit. Pacífico Hilva \Vlttaker, Antonio 
aumentar 6 no otra,~. Gazittí,. B., Abraham Trumbull, Ricardo L. 

Repito pues, qne ,lebemo~ dis(mtir p1'Ímero el pre- González, Juan Antouio Urrutia Rozas, Carlo8 
supuesto del MiuistArio .le Haeienflaj esto me parece Guzrnán t, Eugenio Valdés Cuevas, F. 
que es lo nüural y lo prudente; y resp,~cto al proce, Hevia Riquelme, Anselmo Vázquez, Erasmo 
der de la lVfesa, creo que el señor Pl'e"i:lente es:á en 'vIathieu, Beltrán Vi,lel", Eduardo 
un error, porque Su Señ,)t'ÍH, así cono puede poner Montt, Alberto Zegers, Julio 

1- 'ó el l\I1ontt, EnrÍclue Zerrano, Rafael en (lSCUSl n un presupuesto pue e pOllnr otro, con 
una diferencia, que en el caso actual, entrando á la Se abstuvo dlJ votar el SAlio)' Dé! C unpo. 
orden del día debió p'lBer en disclIRión el presnpues- El seuor Zegers (Presidente) -Entraremos á 
tu de Hacienda, uo lo hi7.o, sus razone'; tenllrá. Cree disclltir el presupuesto de Justicia é Instrucción Pú
Su S,ñ'lI'ía que con el temperamento qne ha adopta- blica. 
do ha consultado bien el Reglamento ]lJrque est:\ es En diRcu,~ión la partida 1.' de la S)cción de J us-
la forma en que se han discutido los presupuestos en ticia. 
años anteriores. Su Señoría p:drá tener tanta razón «p,trtida l.a-Secretaría». 
cuanto se q niera, pero eu el caso actrutl debe pODer El señor Walkel' 1tlmrtinez (flon J oaquíu).-
en discusión, primero el presupuesto de Hacienda, y La votación anterior ha venido á dej'lr establecido, 
si á la Cámara no le parece aAÍ ella resol verá lo que señor Presidentl', que hay el ánimo de no aceptar las 
le parezca conveniente, pero mientras tantJ lo JógieJ in<licaciones de los advtlrsarios, annque ellas tiendan 
es lo contrario de lo que ha dicho el s\lñor Pre.si,len á facilitar el debate. Sin emb:trgo la Cámara ha visto 
te, lo contrario de lo que ha sostenill! el señ0r ~Ii- cómo ~e ha discutido dos secciones del presupuesto 
ni~Lro y lo contrario de lo que ha sostenido el señor sin que se haya puesto dificultad alguna á su despa
Dipntl\,lo por Petor-ea. eho. Y ahora que se trata de una in.licación que un 

El señor ZCflel'S (Presidente).-Al poner en dis Diputado hace, deseoso de COl1oeer los cálculos del 
cusión el pt'e8Up\le~to de Jn~ticia, lo he hecho ere· \ Gobiflrno en m~teria de entra(las y g,¡stos púhlicos, 
yendo que esto no viene á resol ver ninc;una cuestión. se pide votación y se rechazc\ esa illllicu-;ión. El señor 

I.'I práctica invariable, es el orden tIe precedencia Ministro que se encuentra presente dice que no está 



SESION DE 14 DE ENERO '115 

en ~itl1ap,ir\n ele proporcionar los cálculos que se solio 

citan, y el Ministro del ramo está en el Senarlo. 

En ,lías paRa']os "e dijo aquí que las inrlicacione~ 

hechas én la partirla de Beneficencia podian dese· 

qnilihrar el pre"upueRto; pues bien, esas indicaciones 

han sid) a('epta<IH8 en su mayor parte, y es n~tural 

que 'lu"rarnos imponernos de la influencla que hayan 

podi,lo ejercer en el total del presupuesto para saber 

á. q 11e atenernos en el resto de la discusión. 

El presupuesto, en vez de ser enviado íntegl'o por 

el Sena,lo, se ha presentado á nuestra discusión por 

parcialidades y hemos entrarl0 á examinarlo sin hacer 

la discnsión general. Ha habido complacencia de 

part.e de la oposición en diferir la discusión general, 

que felizmente, se puede hacer en cualquier momento 

del debate. 
Como veo que el señor Ministro de Hacienrla llega 

á la Sala, espero que se servirá proporcionarmp. lo~ 

datos que pido rARpecto del estado rle la Hacit"nda 

pl'Íblica y de lo~ cálculos que tenga heehos el Gohipr. 

no reRp"cto de las en trar1as y gastos para el eiercicio 

de 1893. DeRear{a también qnf> el Reñor MiniRtro, 

tomanr10 en cup,nta todas lHs in,licacionps que se han 

produ,'jdo y que hflll tra{fln un anrnpnto en el prpsn· 

pueRto de g'tstos, S~ sirva exponernns un cálcnlo ,lil 

la situación en qu,q e.~t('. qUArhn, para saber á quP 

atenernos en ,,1 resto (le la ,liscllsión. Espero la con 

testación del !'Ieñor Ministro. 

El señor Mac-Iver (VfiniRtro de Hacienda).

La prpguuta primera que haJe el honorable Dipnta,jo 

de Lautaro ,iebió tener cf'lhi,la en la fliscusión gelll'ral 

de los presupuestos; sin em b"fgn, no tengo dific\llta,1 

para satisfacer ahora, en cuanto me sea posible, los 

deseos del señor Dipnta(lo. 
En lo que respect:t al dlculo de las entradaR (Iel 

erario público para el año 93, puerlo referirme á la 

exposición que sobre la materia tnve el honor d" 

hrICer ante la Cámara en Junio elel año último. No 

hahrá q11e tomar en cuenta ahora más que un IlUf'VO 

elemento: la cesión hecha últimamente á la~ manicio 

pali(la,les de la contribución territorial, que se estima 

en un millón de pesos, de modo que los 63 mi1lone~ 

de peROS ca lcnlarlo.q en Junio para las entradas, quedan 

reducidos ahora á 62. 
Por lo que se refiere á los gasto~ públicos, se par· 

tió de la bJse de 53 millone? Al hacer este C:ilClllo, 

se contaba con dos partirlas que existían en el pre· 

supuesto y que hoy han desaparecido, 

Una es la de 1..100,000 pesos destinarlos á la como 

pra ne plata, para Ihr cumplimiento á la ley (le 1887; 

y otra, la de 1.200,000 peROS, que en e\1lnplimiento de 

la miRma ley se (lehió invertir en la incillAración del 

papel-mone',la á r~zón de cien mil pesos mensualRs. 

Estos dos miJIones setecientos mil pesos han si<1o, 

pues, eliminados del presupuesto de gastos, que ha 

.quedacl.o, en consecuencia, reducido i 50,300,000 
pesos. 

Pero á esta sUllla hay que agrpgar, en primer lu· 

gar, el costo del oro colectado por las aduanas para 

los efentos <le la ley (le conver'li1n, costo calcularlo 

en un valor q ne no bajará de seis millones de peBOS, 

porque, como no se oculta á mi8 honor? blps col('>gils, 

carla pe~o (le oro habrá. de valer mucho más que los 

nuestro~ de papel. 
En segundo lugar, hay que tomar en consideración 

1M partirlas é ítem nuevos introducidos por el Senado 

y por e~ta Honorable Cámara, algunas de las cuales 

consultan cantida,les cOl1f;Íderables. 
Aquí debería, s\\ti~fac¡endo los des(:os del honora· 

ble Diputado de Lautal''J, decir á cuánto asciendel~ 

los presnpuest'Js con las nuevas partidas. Desgracia

damente, no lIle sería pl)Rible hacerlo por el momento 

sino en lo que re8pecta á los presupuestos de Hacien

da y de Obras PlÍ.blicas. En una sesión próxima, la 

del lunes ó martes, por ejemplo, podría dar completa 

respuesta á las preguntas del honorable Diputado. 

Péro, en todo caso, calculo que con los aumentos 

aprobarlos hasta la fecha, el presupuesto Ele encuentra 

e'luilibra(lo; (le tal manera que si se le a(liciona con 

algunas cl1nti\lades de consideración quedará dese· 

q ni\¡ brado. 
Hay sumas cuantio~as introducidas; como la de 

tres milIones seiscientos mil pesos para la compra de 

oro, la de quinientos setenta mil pesos para los ferro

carriles y una de setecientos y tantos mil pesos oro 

que debe venir en el prAsupuesto de Marina, y como 

éRtas, una serie de partirlas y de Ítem qUIl, en caso 

,le ser aumentarlos considerahlem¡mte, llegarán sin 

,ln<1a á hacer desap>ll'ece~ el equilibrio entre las en

tl'[vlas y los gastos públicos durante el año 93. 
Siento verdaderamente, 8eñor Presirlente, no poder 

agrl'gar por pI mome!lto rlatos más cnmpletos y aun, 

si fuese posible, numéricos, para sati~facer las pre

guntas rIel seüor Diputado. Pero creo qlle Sil Señoría 

no tendrá inconveníeete para agl1arrlar estos datos, 

eu ::\t"n~ión á que el pl'esupuesto qne @e va á discutir 

no contiene partidas nuevas para las cnales sea neceo 

saTÍo tener en cuenta esos (latos 11llméric 01'. 

Me parClce qne con lo dicho he satisfecho, al me
nos en cuanto era posible por ahora, las preguntas 

rIel señor Dipnta,lo, y de,io la palahra. 

El Reñor Walker lJlartine:<: \don Joaquín), 

-Como ve la HOllorahle Cámara, pI I't'ñor Mini"tro 

no ha po.lido (lar sino dat.o,q mny someros, que no son 

los que nosotros necesitamos. 
Afirmaha Su Señoria que nn presupuesto en q\l~ 

no fignran g~stos nuevos no necesita de amplia dis· 

cusión y de datos completos. 
Me parece que, all'Jqlle no haya gastos nuevos, 

según s<'an las circunstancias financieras y el crédito 

del paíR. habrá ó no qne rliscutir el presupue~to con 

amplitud. Porq1w, a .• í como el Gohi'lrno tiene un 

criterio para aumentar los ga~tos, hipn pue,le tener 

otro la Cámara para suprimirlos Ó para dejarlos como 

antes eRtahan, y viee-versa. 
Su Señoría el honorahle señor Ministro nI) se halla 

por ahora en situación de dar los datos completJs; 

espero que se eervirá hacerlo después, trayendo los 

que sean necesarios. Su Señoría nos decia que no 

son las pequefias partidas las que abultan el presu

puesto, sino que son las grandes partidas. Creo yo 

que, alÍn para aumentar estas pequeñas cantidades, 

es necesario acompter la empresa en posesi6n de cia

tos exactos y completos. 
Por eso, agra,lecerla al señor Ministro qne se sir

viera traer un estado del pro,lncto de la venta de las 

letras del 1lltimo empré~tito, E"a v<'llta, seglln en· 

tiendo, se ha sn~pen,ii,lo ya, Desearía ~abp,r cuánto 

han píOdncido laR letra1'\ vew1i,hs y qué deBtino se 

dará á las que no se han vendido atÍ.n. 
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El señor Mac-lt'e1' (Ministro de Hacienda).-

Puedo contestar descÍe luego á Su Señoría. El em
pléstito ha producido veinte millones de pASOS. 

El señor Walke1' 1Jlartine~ (don Joaquín). 
-bTodas las letras se han vendido1 

El señor Mac-lve'J' (Ministro de Hacienda).
Las que no se han vendido, las ha tomado el Gobier
no: está todas colocadas ya. 

Elseñor Walkcr .1tIwrtine~ (don Joaqu{n). 
-Entonces no se han vendido todas. DeReaIÍa saber 
la relación en que se hallan las que han sido enaje· 
nadas y las que ha conservado el Gobierno; y al mis· 
mo tiempo, el destino que se dará á estas últimas. 
Agradecería al señor Ministro se sirviera traer estos 
datos. 

El señor Mac-lver (Ministro de Hacienda).
Puedo darlos desde luego, señ(,r: no necesitr¡ traerlos. 

El señor Walkm' 1Jrartine~ (don Joaqu{n). 
-Pero ruego á Su Señoría se sirva distinguir los 
bonos realmente vendidos y los que ha conservado el 
Gobierno. 

El señor Mac-Ivel' (Ministro de Hacienia).~ 
Está bien, señor. 

Lo vendido hasta ahora alcanza á un mil16n tres
cientas cincuenta y cuatro mil libras esterlinas, 6 sea 
dieciséis millones y tantos mil pesos. El resto, hasta 
completar todo el empréstito, ha sido tomado por el 
Gobierno y ha costado tres millones quinientos y 
tantos mil pesos. Se forma así el total de los veinte 
millones. 

La inversi6n que se dará á estas letras que ha 
conservado el Gobierno es para pagar cuentas y deu
das del Gobierno pendielltes en Europa; y el producto 
total del empréstito se destinará, como 10 manda la 
ley, al pago de 10s vales de tesorerías y de la cuenta 
corriente en los baneos. 

El señor Walker Jlfa'1'tíne~ (don Joaquín)_ 
-Entonces, y antes de suspenderse la sesión, porque 
quiero concluir lupgo, ruego al señor Ministro que se 
sirva traer el detalle de la in versi6n que se dará á los 
tres y medio millones que se ha reserv'l]o el Go 
bierno. 

El señor ~lac-Ive'1' (Ministro de Hacienda). 
-¡,EI detalle de eso desea Su Señoria1... Es imposi 
ble traerlo, porque las cuentas se hallan en la Lega
ci6n chilena pn Park 

El señor Walkel' Ma'1'tínez(don Joaquín). 
-Pero Su Señoría tendría en vista algullos antece
dentes para fijar la cantidad de tres millones qui 
nientos mil pesos: podría traer esos antecedentes. 

El señor Mac-"Jve'1' (Ministro de Hacienda).
No hay inconveniente. 

El señor Walker J.lfartíne~ (don Joaquín). 
-He dicho, señor Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-Suspenderemos 
por algunos minutos la sesi6n. 

Se suspendió la sesi(.n. ; 

SEGUNDA HuRA 

El señor Ze(¡ers (Presidente).-Continúa la se
si6n y la discusión de la partida La del presupuesto 
de Justicia. 

El señor Edward.'l (d')n E,lllardo).-Deseaba, 
señor Presidente, hacer uca observación al señor • 

- --------------

Ministro de Justicia acerca de un hecho que se repi
te con mucha frecuencia. 

Se produce á veces un recargo excesivo de diver
sos empleos en un solo individuo, de tal modo que 
es imposible que pueda deslómpeñarlos todos correc
tamente. 

Recuenlo haber visto en la crónica de un diario 
de Talca, hace algúp tiempo, la noticia de haberse 
nombrado para tal puesto á don Fulano de Tal, rec
tor ya del li~eo, profesor del mismo, abogddo de un 
Banco, defensor de menores, etc. 

A mí me parece que incuestionablemente una 
persona que tiene que atender á tantos puestos que 
se le han cunfiado, difícilmente podrá desempeñarlos 
todos con correcci6n. En la práctica sucede que esa 
persona dedica á los puestos fiscales que desempeña, 
sólo aqnellos momentos que le deja desocupados su 
profesi6n de abogado. 

Deseaba llamar la atenci6n del señor Ministro 
sobre este particular. Tratándose en especial del de
fensor de menores de Talca, de que acabo de hablar, 
debo advertir que tengo la mejor idea de ese emplea
do, á quien considero un em pleado de primer orden. 
Pero me parece que, por bueno que sea un empleado, 
es imposible que desempeñe bien todos sus puestos 
públicos á la vez y que, además, atienda al ejercicio 
de su profesi6n. 

Creo que es este un mal que, así lo espero, se co
rregirá con la organización de las ofieinas adminis
trati vas; pero desde luego se podría dejar de nom
brar á una misma persona para muchos puestos. 

Siem pre que se discute aquí un proyecto de suel
dos se nos dice: es necesario aumentar los sueldos, 
con 4,000 pesos no se puede vivir. Y sin embargo, 
después se acumulan tres 6 cuatro de esos bien ren
tados puestos en un solo individuo. 

Estas eran, señor Presidente, las observaciones 
que deseaba hacer y que espero tome en cuenta el 
señor Mini stro. 

El señor Del Cmnpo (i\1:inistro de Justicia). 
-Deseada saber si las ob~ervaciones que ha hecho 
el honorable Diputado se refieren á la partida 1." en 
discusi6n. 

El señor EdwCtrds (don Eduardo).-N6, señor; 
las obRervaciones que he tenido el honor de hacer 
son de carácter general, y si las he expresado ahura 
es porque me pareció que el momento más oportuno 
era aquel en que empezaba á discutirse el presupues
to en que este mal toma mayores proporciones; pero 
de ninguna manera ellas envuelven una oposición á 
la partida en discusión, siendo, como he dicho, mi 
rinico objeto llamar la atención del señor Ministro 
hacia esto qae va tomando cada día mayores propor
ciones con notable perjuicio de los servicios públi
cos. E,tas observaciones pueden aplicarse á todos 
los miui8terios, á todas las distintas ramas da la ad
ministraci6n, y si me refería con especialidad al Mi
nisterio de Instrucci6n y de Justicia es porque en él 
el mal que vengo deuunciando ha tomado mayores 
proporciones. 

El 5eñor .Del Can~po (Ministro de Justicia). 
-Por mi parte, no tengo observaei6n que hacer 
sobre los incunvenientes y perjtli~ios que resultan 
para el buen servicio de la acumulación de varios 
puestos en una misma persona, inconvenientes sobre 



BEBÍON DE 14 DE ENERO 711 
los cuales el h')llorable Diputado de Linares ha lla. empleo cualquiera ocupa ya otro puesto y en este 
mado la atención de la Oámara y del que hitbl~. C>iSO no otorgar el respectivo despacho, puesto que 
Debo sólo hacer presente á la Cámara que celebro es sabí,lo que de la acumulación de empleos resulta 
que Su Señoría haya !lamitdo la atención sobre eRte siempre, ademas del mal servicio, la multiplicación 
particular, porque llegará esto al cOllocimiento de las indefilliJa de los empleos en la administración. 
personas ó corporaciones quc están por la ley encar- El señor BlU"'OS jlIéndez.-EI honorable 
gadas de elevar al Presidente de la República las Diputado de Linares hacía ulla observación general 
propuestas p"ra la provisión de los empleos vacantes. que, aUl1tllle no envuelve su oposición á la partida 
Porque, ha de toruar nota la Cámara y el señor Di- en discusión, se renel'e eBpecialmente á los ramos de •. 
putado de esta circunstancia, en la provisión de un Justicia é Instrucción, en los que se encuentra con 
gran número de puestos públicos no tiene el Gobierno la mayor frecuencia el mal denunciado por Su Seño-
más ingerencia que la de ratificar los nombramientos ría, donde á cada paso nos encontramos con indiví-
que le son propuestos por la autoridad correspondien- d'lOS que sirven cuatro ó cinco empleos á la vez, con 
te, aceptación ó ratificación que siempre se da porque notable perjuicio de todos los servicios que corren á 
no tiene el Gobierno mayores antecedentes ó datos su cargo. 
que le ruanifiesten que existe el inconveniente apuu· ¿Es esto conveniente, es correcto dentro de un 
tado. buen régimen administrativ01 

Así, por ejeruplo, tratándose del nombramiento de El honorable DiputaJo de Linares y yo, lo mismo 
los funcionarios judiciales, hay un orden de procedi que Su Señoría, creemos que no es esto correcto ni 
mientos establecidos en la ley (lite reservan al Presi· conveniente; pero como se trata aquí de personas 
dente de la República una intervención casi secun· quc han tenido nombramiento legal para túdos y 
daria. Todos mis hüuorables colegas saben que para cada lino de sus distintos pllNltos, hacemol:l sólo 
llenar la vacante de un Juzgado, por ejemplo, la (J0l- nUt'stras reclamaciones al principirnse la discnsión 
te de Apelaciones respectiva pasa al Consejo de Es del presupuesto de JUAticia para que el señor Minis: 
tado una lista de donde este cuerpo elige los tres que tro las tenga presentes desde hoy en adelante. 
deben formar la terna de la cual el Fresídente de la U n ejemplo de esta acumulación se me presenta 
República tiene que elegir al que debe desempeñar en este momento. El director Je la Quinta Normal, 
el puesto. Por manera que en realidad de verdall además de e8te empleo tiene el de rector de la Es· 
éste no puede hacer casi otra cosa que sancionar lo cuela Agrícola, el de director de la Escuela Práctica 
que ya ha sido hecho por la Corte respectiva y por de Agricultura y es también profesor de agricultura 
el Conseje, de Estado. y de viticultura. Tiene, pues, cinco cargos y por to-

Un orden de cosas del todo análogo existe en el dos ellos recibe el sueldo correspondiente. Sé que 
faruo Jo Instrucción Pública. Para llenar una vacan en este caso el servicio 110 se desmejora, por cuanto 
te ó para proveer un puesto nuevo de profesor es, ó la persona que los sirve es muy competente y se 
bien el Consejo Superior de Instrucción quien lo desempAña á satisfacción de todos; pero á pesar de 
propone ó bien el rector del liceo resp'1cti vo, da esto, creo oportuno hacer la observación dAl honora
manera que el MlI1istro, aquí lo mismo que allá, no ble Diputado de Linares: no es convenÍentt< la aeu· 
hace ruás que aceptar las propuestas que se le hacen mulación para el buen servicio; porque aun en este 
por quien corresponde, según la ley. caso que he citado no se puede materialmente servir 

Por lo demás, si en realidad de verdad, existe en los cinco puestos con la dedicación necesaria. 
el fondo de las cosas el mal que ha denunciado el Concurrieu(lo, pues, en el propósito perseguido _ 
honorable Diputado, por mi ~Jarte, celebro que lo por el honorable Diputado de Linares hago presente 
haya hecho preHente Su Señoría en el seno de la al señor Ministro esta necesidad, sin formular por 
Cámara, porque así llegará este denuncio á los oídos hoy ninguna indicación. Hecho esto dejo la pala
de las personas encargadas de estas presentaciones bra. 
provias, que son las que pueden y deben pOllerle re· El señor Del Ccunpo (Ministro de Justicia).-
medio. Hago notar al honora ble Diputado que el caso á que 

El señor Edwarlls (don Eduardo).-Me dis- se ha referido Su Señoría no se relaciona con el 
culpará la Cámara si vuelvo otra vez á usar de la Ministerio de Jllsticia. El director de la Quinta y el 
pa!abra. profesor de agl'icultul'a y viticultura. .depende del 

Me limitaré á hacer una sola observación sobre lo Ministerio de Obras Públicas. 
que el señor Ministro ha dicho, esto es, sobre que En cuanto al fondo de la cuestión, comprendo lo 
son las Cortes, el Consejo de Instrucción ú otras mismo que 10il señores Diputados, que el hecho 
corporaciones las que hacen el nombraruiento de las denunCIado es exacto y verdaderó y que hay razón 
personas que han de ocupar los empleos 'lue se trata para decir que se empeora con ello el servicio públi
de proveer. co; pero sobre este punto debo hacer presente á los 

Creo que no puerle exigirse de los ministros de señores Diputados y á la Honorable Cámara que en 
una Corte ni de los miembros de las distintas corpo- la sección de instrucción este procediruiento puede 
raciones encargadas de hacer las presentaciones del decirse que ha sido establecido por la ruisrua ley, 
caso al Preúdente de la República, el mismo cono puesto que ella se ha colocado en el caso de que una 
cimiento de las condiciones de los in<li vidllOS pro- persona deserupeñe dos empleos y reglamentó la 
puestos que tiene, debe tener y puerle exigirse al cuestión del sueldo, estableciendo que gozará de uno 
Gobierno, que, estando encargado de velar por la de los sueldos íntegramente y una parte del otro. 
correcta inversión de los fondos públicos, debe siem- El señor Zegers (Presidente).-¿Alguu señor 
¡re ver si la persona que se ha de nombrar para un I Diputado Uila do la palabra1 
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Si ningún señor Diputa,io usa de la palabra ni 
hace observación daríamos por aprobada la partida, 

Aprobada, 
En dídcusi6n la partida 2,", «Corte Sllprema de 

J u"tlcia,» 
El señor Edwrlrds (Jon E,lnardo).-En aRta 

partida me llaUla lllui:h0 la atell':í,\n que al ll!do de 
cada sllclllo figure un ít~m cOllsllitallllo una gratiH 
caeion, gratifiea,.~ión qne revÍste earadares ,le perma· 
nente, puesto que viene figurando de~ue hace bas 
tante tiempo en nuestros presupuestos. 

De 108 relatores pueue decirse que tienen tres 
sneldos si tomamos en cuenta el que los producen los 
emolumentos ó derechos qne cobran á los particula
res, Esto mismo pasa con los secretarios, con el em· 
pleado de la estadística, ete., con casi todos los 
demás em ¡Jleados. 

Presumo que esta gratifieación se da porque 108 

sueldus de que gozau se cree que no corresponden á 
los servicios que prestan; pero, si esto es así, lUueho 
más conveniente me pareee ciue se aumenta.l'a los 
sueldos á lo que suman el sueldo y la gratificacióll 
reunidos. Así lad co~a~ sRrían mas claras y no esta
ríamos creyendo que los relatores, por ejemplo, ganan 
tres mil pesos cuando en realidad ganan cuatro Ó 
cinco mil. 

El señor Del Cmnpo (Ministro de JustICia). 
-'-Todos estos srHvicios están fundados en leyes. y 
las que sirven de antecedente á ca,la uno de los 
ítem de esta panida S011 los que Sll Señoría elH~un
trará determinadas en el que concede la gratiticaci611, 

El señor Ellwal'ds (don Ednanlo),-¿La grati· 
ficación tambión eM,á fUllllaua en ley? 

El señor ~J)el CamlJO (Ministro de Justicia),'
Si, señor, 

El señor lUdtOl'll,-Desearía que el señor 
Ministro se sirviera decirnos en q 11é ústa,io se encuen· 
tra el Código de Procedimiento CiviL 

El señor Del Ccnnpo (Ministro de Justicia), 
- Ya esta concluido, y actualmente Be !wJla en 
prensa después de habt>r sido sometiuo a la últimCl 
revisión, En .Junio próximo el Gobierno lo presenta
rá á la cOllsídeIacióu del Congreso. 

El seflor Riehrtrd.-Me f'ólicito de haber lH'clt" 
la pregunta al señor l\1 inil'tro, porque ese Código e" 
e~perado por tollo el mundo. 

En cuanto á la gratiticación que se asigna á IOR 

relatores debo manifestar que ella no sólo es legal 
sino tambión perfectamente justa, porque aparte Je 
que el sueldo Je que gozan e~t()s empleados es dema
siado pequeño, los deredlOS que cobl'(1U son t,am blén 
reducidos, por cuyo motivo la rellta que se propor
cionan con el sueldo y los derechos es insignític:allte. 

Cerrado el debate, Sil dió 1M' aprobada la parti,la, 
El st3ñor Zegcrs (Presidente).-En discusión la 

partida 3.''', «Corte de Apelaciones de Iquique.i> 

Se clí6 pOJ' aprobada. sin deb,de. 

El señor Zegers (Pl'esidente),-En discusión la 
partida 4,", «Corte de Apelaciones de la Serenu,» 

El señor Edwa'rd,"/ (don E,ll1al'do),-Entient!o 
que por la ley los e,lifidos ti~cales están exeutos del 
pago de contribución <le alumbrado y stereno, y sien 
do así no me explico qué objeto pueda tener el 
ítel)l 9 dlJem partida que consulta O'chenta ., ouatro 

-- ----~----~- -------------

pesos para pago de contribución de sereno y alum: 
brado de la caBa que ocnpa la Corte de la Sereua. 

El señor Del Cam,po (Milli;;tro de Ju~ticia).
Esta subvellción se ha paga,lo en épocas anteriores y 
tiglll'U también en el pre~upueRto, porque las Cortes 
han estado siempre obligadas á pagar este impuesto 
a las lllunieipalida,les, y el Uoblerno ha tenido, por 
tanto, 'lue prop'Jfcional' estus recursos. 

El seiiol' Erlwltl'rls (don E,lmmlo),-La ley 
dispone qne los edificios fiecales no pagaran esta 
c'1ntribución. 

El señor Del Catnpo (i\finistro de Justicia). 
-Pero esto sucede segLín la nueva ley: la antigua 
110 las exceptl1Aha. 

El spñor E(lwards (don Eduardo ).-Sin em
bargo, las Cortps de Santiago 110 han pagado nunca 
esta contribución. 

El señor Hevilt Riquelme.-No hay duda 
que alg!mas onculas públIcas han pagado eRta eontri
bneión; pero ,le toJos modos este item debe supri
mirse porque es inlleCecial'io. 

Desde el L° de Euel'O de este año ha quedado 
suprimida la cOI'1tl'ibución de sereno y alnmbrado, 
que va á ser reemplazada por la contribución sobre 
inmuebles, 

El señor .1tIac-lver (:'v1inistro ,le Hacienda).
Me parece que S'~ pstá en Ull error al rechazar este 
ítem, porque no se reti"re á edificios de propiedad 
tiBeal, sino á oficinas pública~ establecidas en caRas 
particulares ~l'fell<la,las con este objdo; y que, por: 
tanto, no .esti\!1 cx<!eptuHeh'l por la l..y del pago de 
e_ta con\nbnr.lón, pues SIlS dueños están obligaüos á 
pagarla, y estos la inq)OllPIl á los arreflllatarios. 
• El Señ?f Hevilt Riqueline .. -Contlllúo, se. 
nor PresH.lent,>. 

El señor Zegel's (Presidente),·-Disculpe Su 
Sf'ñnrla; creí qUd halda cOllcl1tÍ,lo, 

El señor Hevin Riqnelnw.-Decía, seiior 
PresidentE', '¡ne la contribución de sereno y alumbra
uo no l'l'gírá para el afIO 93, pnesto que ha qfledado 
snprimid;l dl'.~,I(J el L° Jo E1Jero; y por tanco este 
{tPlll un tcn!'l razó" ¡\" Be\', 

No g¡; trat~, ~("ildl' Pn~8íd"l:te, de un contrato 1'<'

ciellte AH que el Fisco hnbiera cOlltr~ído esta obliga. 
e¡óll. RI ad fllera, !JO hahd,t llLí.S que OlllUelJllHI' Ja 
glosa ,lel Ítem. Sp trata de un cuntrato h"eho con 
:lllLcl'i"ridad en eota "bm, y en la cu,t! el FISCO !'sta. 
ba obligado a! pugo de cilta cllutribUl)i6n de qnt' ahora 
ha si<lo exonerado, Luego el Fi~co no es quien ,1ellB 
pagar, sino el propietario, 

El süñor TO(;O't'nrtl «ton Juan Enri'¡ile).-El 
s"flor Pl'eBidente rocol'(la1';1 que ('st~l liutorizdcióu que 
Re ¡Jió á las mnnicipali,Jades para sustituir una conLri
bución por otra era y es fa.eultati va para pilas; ,le 
modo que las observaciones del honoralJle Diputado 
por Taltal Rólo tienen aplicación respecto de lus terri· 
torios municipales que han atlherido a aquella ley, 
lo que no ha heeho la Municipalidad ¡Je la Serena, 

Elseñor 7.e{¡el'.'J (Prcsid"Ilt" ).--SI ningún se 
i¡oI' Diputado hace uso '¡,> la palabra <:el'l'aré \,1 '¡"bate 
y daré por aproha,la la p .rtida, 

Si no se exigiere Votación ql1t'dará aprohado el 
ítem 9 agregando las palabras: «ó de la mobíliurh». 

Aprobado. 
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En discusión la partida 5.&, Corte de Apelaciones 2,000 pesos como suelrlo para un promotor fiscal eu 
de Val paraíso. Traiguén. Actnalmente no existe este funcionario en 

El señor Richa'rd.-Me veo en la necesidad de aquel departamento y se hace cada vez más indispen
llamar la atenci6n del señor Ministro de Jrsticia al sable para la defensa de los cuantiosos bienes que el 
bcal en que funcioua la Corte de Valparaiso desde .J:<·iseo posee dI' aquellas regiones. Los juicius públicos, 
su instalaci6n. Es pste por demás inadecuado y qne por falta de p.'omotor fiscal, se encueGtran muy des
no corresponde á la importancia de aquel alto trihu cuidados y eaLa grave consi\lel'ación es la que me ha 
nal, que fUllciona en el tercer piso de una ca8U, flue decidido á formular inrli(lación. 
más bien senwja una buhardilla, que no sala de una El señorE(lwwrils (clan Edllarrlo).-Deseo 
Corte, con no puca incl.!l1oJiJad para el público y hacer algunas observaeiones tÍ la partida en discusión. 
para los mislllos empleados que no tieNen casi espacio N o encuentro aceptable que se consigne sueldo 
en que moverse. para los jueces de subdelegación de Pica, la N aria y 

Desearía saber, señor Presidente, si hay el ánimo Tarapacá. En días pasados, se acordó no dar sueldo 
de transladar este tribunal á otro edificio público ó á los subdelegados de esas mismas localidades, y por 
bien de cJnstruir alguno con este objeto. . hs mismaR razones que entonces se dieron, me opon-

El señor Del Campo (Ministro de J usticia).- go ahora á los sueldos de los j lIeces de subdelegaci6n. 
A la pregunta del honorable Diputado, debo cantes Yo creo que ('stos puestos pne,len ser mejor servidos 
tar que la instalación de h Corte en el actual local sin sueldo que con él: en la práctica vemos diaria
es s010 provisional, qne hay el pensamiento de re- mente que esas funciones son .lesempeñadas á entpra 
faccionar eon este objeto el antiguo edificio de los satisfacuión ¡,dI' personas respetables que 110 gozan 
Tribunales; ó bien de construir UIlO nuevo para que f'mulumento alguno, mient.ras que cOllsultando suel
funcione la Corte, ó arbitrar cualquiera otra medida dos nos expOJlemos á que se nombren, para gozarlo, 
para sub~allar IOH inconveuientes del actual edificio. personas que valdrían mucho menos como funciona-

El señor Richarll.-A lo que parece, hay el rios. En cons\'cuencia, me 0po,ndré al ítem 13. 
propósito de cc,nbtruir un nuevo edificio especial, con Hay tambítÍn un ítem, !ti 94, que creo debe ser 
el objeto de que ell él funcione la Corte de Valpa- ~uprimido. Consulta 500 pesos para la formación del 
raiso; pero de aquÍ á (¡ue esto se haga pasará alglÍll índice genera) del Archivo Judicial de Valparaiso, 
tiempo, y entretanto continuará el actual rsta,lo de mientras en otro {u'm se cOl1f<ulta el sueldo del archi
e08a~. Pul' esta razóu de ... earÍa que se arbitrara algulJa vero general. ¡:<:n Santiago y len otras partes el índice 
medida de más próximo efecto, para que á vuelta del está á cargo d<l los mi"mos empleados del at'chivero 
feriado ge haya IDl'j<Hado la situa"ión. No sé si exist.a y no se paga. 'pecialmente; pero, además sHcelle que 
en Val paraíso algún otro edilicio fiscal en que pudíe el ítem de 500 pews para el índice á ljue me refiero, 
1'a funciullar la Corte, Ó si conviniera más arrendar fignra hace di"z años en nuestros presllpuestos sin 
alguna casa con este objeto. que el trabaj') termine nunca. Supongo que no hay 

El señor Del C(unpo (Ministro de Justicia).- razón alguna especial que aconseje mantener este 
Tal vez no he sido bastante explíáto al contestar á ítem, y cuma ¿¡ ha sido introducid.o en el plesupues
Su StJñorÍa. to en diseusión sólo por haber existido en los anterÍo· 

Hay el propósito de transladal' la Corte al edifi,:io res, pido quo ~e le elimine. 
antiguo deja(lo por la COll1andancia General de lVIa- Hespecto di) la indicación del señor Ministro para 
rina, el que se tl'ata de reparar para que lo OCllpe la consultar un Ítem de 2,000 pesos para un promotor 
Corte, mientras se arbitra alguna otra medida, como fiscal en Traiguéll, debo también decir algo. Según 
reparar el alltiguo edificio de los tribunales, lo que aparece en el presupuesto, hay en los departamentos 
será m,~n(js C()tit,(¡iW, Ó bien co¡-¡strnir UIlO especial. dé la fl'<!Iltern trece proll1utore8 tiscales que cuestan 

1<:1 señor Zer¡eJ·.'1 (Pl'esidellt\,).-Si ningún s,'ñ,,1' al Fisco 36,000 pesos, cantidad que, con la indica
Di ¡)(Ita,l\) u,a ,le la p;dabra daré por cerra.lo el debate. ción (Id seflur MiniHtrú ascenderá á 38,000 pesos. 

S! no se exigiera votaci6n se dará por aprubada la E~te dmero be invierte para evitur que se pierdan los 
partida. bienes del Eeta.lo y dependen los juicios públicos; 

Aprobada. sin embargo, ,te la expusición hecha ante la Cámara 
Ea discusióll la partida 6.a, Corte de Apelncionf's hace días, tanto por el señor Ministro como por los 

de Santiago. honorables seuores BUllster y Homoro, se deduce que 
Si no se hace uso de la palabra ni so pide votación, los intereses Ilacionales no se encuentran bien vigi-

se dará por aprobada la partida. lados en aqUéllas regiones, y que, á pesar do que se 
Aprobada. gasta hasta hey 36,000 pesos sólo en el servicio de 
En discusión la partida 7.0" Corte de Apelaciones defensa de lo,,: juicios fiscales, los terrenos del Esta-

de Talca. do no se libran de ser apropiados ilegalmente por los 
Si no se hace uso de la palabra ni se pide votación, particulares. El honorable señor Robinet ha hecho 

la daremos por aprobada. también una observación á este respecto y ha maní-
Aprobada. festado que hay en algunos pueblos del sur prom oto-
En discusiÓn·la partida 8.a, Corte de Apelaciones res fiscales que no convienen al interés del país. En 

de Concepción. estas razones, voy á pedir que se voten esos ítem y 
La daré por aprobada, si no se exije votación. les negaré mi voto, porque considero una enormidad 
Aprobada. que se gasten 36.000 pesos en defender mal terrenos 
En discusión la partida 9. a, Juzgados de Letras. I que se pierden para el Estado •. 
El señor Del Cantpo (Ministro de Justicia).-I En cuanto á la indicaci6n del señor Mtnistro, le 

Me veo obligado á pedir que se c'o'nai¡na un ítém d, dar' sí roJ T'Qto, pblque, cb'mb .. hall palpado lb) 
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inconvenientes que pr('~en_tan, algn~os promotorAS 11I~s regi()n.e~ no es muy abundante la población y 
fiacale!', supongo que Su Senona, tratalldose de nom I que esto dIficulta en gran manera el encontrar per
brar uno nuevo, busque para ello UI.la persona que so:-as que se presten á desempeñar esos cargos gra-
dé garantías de probidad y competencIa. tuJtamente. 

Para la provincia de Tarapar)á, se consultan dos Con referencia á la observación de SIl Señoría 
ítem de 8,000 pesos, como sueldo y gratificación á sob~e la gratificación al archivero de Valparaiso el 
cada uno de los promotores fh;cal.es de tres depnta hon?~abl~ Diiluta(~o está en un error al creer que 'esa 
mentas. Yo no acepto, señor Presj(lente, esto de. ?-lle gratI~~aClón. subSIste. Ella fué suprimida p')r la 
se consigne tanto como sueldo, tanto como grattfira· CÜI?I.slón mIxta, segun debe constar de su informe á 
ción para que no ejerzan la profesión de abogado á petiCIón del Ministro que habla, por las mismas ra 
las personas que desempel'ian puestos de promotores zone.s, que ~u Señoría ha hecho presentes, yla su. 
fiscales. Esto que se vote en los ítem relativc>s á Ta presl?n fue aprob!lda por el Senado, según debe 
rapacá, se vé en todos los demás de la República: casi también constar del oficio respectivo. 
para todos se consulta 2,000 pesos de sueldo y 2,000 , Por úl.timo, las observaciones del señor Diputado 
de gratificación. Creo que con esto solo se con~igue a pr?pÓslto de lo~ prom,otores fiscales, me parece que 
establecer u~ mayor sueldo, porque no. hay m;dlO de no _tIe?en en real.ldad e, alcance considerable que Su 
comprobar SI los pr:>motores fiscales eJercen o no su Senona ha p:uecldo darles, porque la existencia de 
profesión de abogados. A los que qUÍl,ran ejercerla, las gratificaciones que á esos funcionarios se conce
no habrá medio de impedirhelo, y en cuanto á los den responden á una necesidad legal y á una consi
que no quieran, ya vemos que hay algunos que lIe deración de conveniencia pública. Si este servicio 
van á tanto extremo su idea que ni siquiera defien <I.e lo~ 'promoto~es fiscales se resiente hoy de deficien
den los intereses del Fisco, como pasa con los de la ClaS e Incorrecc\r1nes, eso sería una razón para buscar 
frontera. Votaré, pues, en el sentido en que me he su mejor~; pero no veo que pueda, por eso, pedirse 
pronunciado, á menos que muy buenas razones que la supreSIón del ministerio publico, encargado por 
se expongan aconsejen algo distinto. la ley que lo creó, de una misión importantísima 

El señor Zerrano.-En el ítem 219 se consul- cual. es representar al Fisco en sus contiendas co~ 
tan 180 pesos para arriendo le la casa en que fun- partIculares. La gratificación que se concede á algu 
ciona el Juzgado de Coelemu. nos de lo~ p~omntores fi8cal~i< para qne no defiendan 

Este ítem, señor Presidente, viene figurando des- asuntos ~artlCulares y. dedIquen .todo su tiempo al 
de el año 87; y se consultaba como una espeeie de d.esempeno ~e sus funCIOnes ~Hibhcas, es, en mi sen· 
ayuda al Sllcretario, en cuya casa funcionaba el J uz tlr, una gratIficacIón convemente que debe mante-
gado. Hoy esto no 8ucede y es materialmente impo- nerse. . 
sible que ese Juz"ado pueda seCfuir funcionando pues .Creo haber contestado las observaCIOnes del señor 
no tiene ni siquie~a (los salas de~entes lequedis~oner. DIputado y deseo que estas explicaciones lleguen á 
A principios del 89, funcionó en la casa del mism~ satIsfac:rlo., , . ~ . . 
juez, y más tarde en una pieza de la aJuana que fue E~ senor Zefl~l S (Presldente).-J<.;s~á suprllludo 
necesario entechar especialmente para ese objeto. por el ?enado el ItE'm que consulta gratIficaCIón para 

Por estas razones, me avanzo á pedir que se eleve el arclllvo de V~lpar~iso. De modo que ese ítem 
el ítem referido á 600 pesos. A mi juicio, el J l1zga queda fllera de dI~euslón. 
do necesita 2 ó 3,000 pesos.' _El sf'ño~ Edwal'ds (don Eduardo).-No creo, 

_ . . . .. senor PreSIdente, que, aun cuando la gratificación 
El se~or pel Campo. (l\11ll1stro de JustiCIa). (lada á los promotores fiscales e~té en la ley, tenaa 

-El senor Diputado por Llllares ha formulado tres la Oámara la obliCfación de d I t P b 
. L' l' á l' 1 b al' e su vo o. arque observaCIOnes. a prIme m, re atlva os Jueces {e un'!. omtificación por su nat . 1 

1 bd 1 . 1 P' N'· T' , ' b '. . ' •• Ula eza, no es perma-as su e egacIOnes (e lea, arIa y alflpaca, para noute fija SInO tranSItorIa SI' 1 t fi 
I . 11 1 " . os promo ores sea-los cnales se consulta en e presupuesto un sue la (e les "on -egún la ley in m 'bl 

4 ' L l· f 1 í ", , , a OVI es, yo no veo que 1, 00 pesos a cada uno. a segun< a, re el'ente a tem también sean inatacables las t;ti· d 
1 'fi' , 1 l' d gra - caclOnes e que qvue consiu ta un la l?rab C~óCIO~ IP~rua. e are llv

l 
edro e algunos de ellos gozan: los promotores fiscales ten-

alpara so por a formaCI n \le 111 Ice genera e ese drán sin dllda derecho á"u Id . d 1 
1 . Y '1 . f' ló S " . - ' u' t' t" .' . ,'. . , ~ sue o, pero no e arc llVO. por u tano, Olmu u ",euona lB lU ,1~ IlllSllIO modo a su <rratlficación 

observaciones relativamente á los promotores tiscales. Como dije ya, 170 conczco e~áles son esos funcio . 
. Comenzanldlo por 11a p1'll1l~I:a t~dts l~e e~~s o~s~l'val narios; pero he oido, y también lo han oído mis ha. 

Clones, debo amar a atencIOn ( e seno~ IpU a'- o a norables colegas, gue no cumplen bien con su deber. 
hecho de que esos su.eldos que se tlan a los subtlele· Por eso, ya q ne no se les quite, como lo hizo la Oá
gados de Tarapacá, tIenen Sil flllltlamento en la ley mara 'llla vez todo su -ueldo perm ti' . '1 ... l' . 1 d 1 t " anen e, es negare que creó y orgamzo e serVICIO JUt lela e aque e yo al menos la aratificación porqu t . 1 . . PI', .. dI' '. b , e es a es pala e 
rrItorIO'

á 
or tanto, hno pOI' Ilan sUPfrIml~sle 1 e, Plrelsu. que cumple 'Jlen con su deber; y, lo repito, en la 

puesto, mden~s d; acy o tU con ormH al a a e~ misma Cámara se ha dicho que no lo cumplen. 
del 84, es eCIr, ormu Ullt o un proyecto espeCIa Esa os una de las razones que tengo para insistir 
para derogar aquella ley. . en mi opinión. Sin conocer á los individuos que de-. 

Ahora, la razón en cuya VIrtud se ha creído nece- sempeñan esos puestos, y sin saber cuáles son los 
sario dar sueldos á esos funcionarios no puede ser peores, creo que son t, ,dos malos, porque todos esos 
otra que la carencia, en aquellos lugares, de pcr"onas asuntos del sur se encuentran en muy mal estado. 
que. ofrezcan sufieiente gara~tía de illlsLración y Creo que las perRonas que COllocen los negocios del 
rectItud. Sabe el honorable DIputado que en aque- sur me acompañarán en esta actitud. 
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El señor Agui'l·re. -Los jueces espechles de l porquG existe un indice qlle permite al que lo neceo 

apelaciones de Santiago y Val paraíso están equipa·' sita dar pronto con él; mientras que en h. oficina del 

r~dos por la ley á.los j ucces letrados. de estas POb.la-1 archivo d índice esta. muy lJlal he,eho Y, si se agre

Clones, en lo relatl vo a sus sueldos. L,)s S!3cretanos gan 103 nuevos expedientes que (ha á lha se están 

de estos juzgados tienen una asignación de 800 pesos I recibiewb, uiclto Índice se hace más y más ineom

y parece natnral que, si Jo"jneces se equiparan á los! ple~o á mecliua que el tiempo pasa. 

letrados, sus se~retarios se equiparen también á los i Por esto he crcido opoituno llamar, al discutirse 

secretarios de estos últimos. Estos secretarios de 10';1 eGta partida, la at.ención del sellOr Ministro hacia 

juzgados de apelaciones son iadivitluos que tienen! estos inconvenientes que, á mi juicio, son fáciles de 

una profesión, son abogados. l' subsanar. 

Se dirá tal vez que con los emolumentos que co· Y ya que estoy con la palabra, aprovecharé la opor-

bran pueden aliviar Sil condición; pero debe sabor la tUllidml para llamar la atención de Su Señoría hacia 

Cámara que en realidad de verdad en la mayor parte el pésimo servicio de la justicia criminal, y aunque 

de los pleitos no cobran emolumento algul1", por para subsanar estos inconvenientes es necesario die

lo que antes tenían una gratificación ue 500 pesos, tal' UllJ ley q L10 aumente el número de jueces en lo 

Ruma indispensable para mantener el rango de su crimilJal, no está demás que lo haga presente á fi!). 

puesto. de que sea tomado eu consideración al formularse el 

Por estas consideraciones me permito hacer indio proyecto qne se debe presentar al Congreso sobre 

cación para que se eleven los ítem 86 y 117 de 800 este particular. 

pesos que consultan actualmente :i 1,200 pesos, y Hay actualmente. cuatro jueces del crimen y la 

termino rogando á la Honorable Cámara que le dé marcha de los procesos es pésim<1, no por falta de los 

su aprobación. sel101'e8 jueces que hacen cuanto está de su parte 

El señor R'icha,rd.-En esta partida encuentro para llevarlos con celeridad, sino á causa del núme

el ítem 127 que consulta 1,000 pesos COlllO auxilio al ro tan ~onsiuerable de causas pendientes, que les 

encargado del archivo general de Santiago. Deseada falta materialIllente tiempo para atenelerlas, á pesar 

saber si esta oficina tiene alguna otra subvendón. d9 que hay establecido un turno para determinar las 

El señor Del C(~lnpO (Ministro ele J llsticia).- causas que a cada uno corresponden. 

Creo que nó, nonorable Dipntado. Los meses y los años pasan sin que se llegue á la 

El señor Richar'd. -Hada esta pregunta por- terminaeión ele un asnnto y algo que de be parecer 

que deseaba llamar la atención del señor :l\Iinistro extra.!relinario y muy raro, ocurre todos los días en 

hacia esta oficina pública que, puede decirsCI, es la Santisgo. Cualquiera q110 lea la Gaata de nuestros 

peor instalada y la más mal manteniua. Debo decir, Tribunales puede ver que los reos están con gran 

haciendo cumplido honor al celo del empleado que con frecuencia detenidos durante un tiempo mucho ma

ella corre, que no es por su culpa sino á consecuen- yor q'le aquel por el cual son al fin condenados y, lo 

cia del lugar que ocupa la oficina porque digo que es ~ql1e todavía !;lS mucho más grave, puede verse que 

la más mal instalada y mantenida de tOllas IUB ofici· hay individuos qne están tres, cu>\tro ó cinco años 

nas públicas. en la Cárcel esperan'lo la terminación de su proceso 

Esto creo que seda fáuil do remediar y la necesi.¡ y al fin se les absuelve porcIue son iuocentes. 

dad de proceder luego á su instalación convllniente Estas demoras levantan multitud ele reclamaciones 

no tengo para qué manifestarla en la Honorable Cá· contra los juec6s que no tienen, en realidad de ver

mara, puesto que todos mis honorables colegas saben dad, c\l]pa alguna puesto que la causa de esta enor

que ahí se detJositan todos los documentos y expe- me injusticia y arbitrarieuad está en el exceso de 

dientes, por lo que recibe el nombro de archivo ge· causas y en e! aúmero redueido de jueces que no 

neral, que suelen tener la más alta importancia. pueden materialniente ocuparse de ellas y despa' 

El señor Ministro, que es abogado, habrá tenido charlas oportunamente. 

ocasión de ir á consultar algún expediente ó douu· En días pasados no más, escuchábamos los clamo

mento y se habrá encontrado con verdaderas-pero res de la prensa y del país entero porque habían 

mitame la Camara la expresión-rumas de expedicn pasado siete Ille~es y los criminales que asesinaron 

tes que hacen imposible la consulta delll\~ se neceo yas,,Jtaron en San Juan del Peral seguían en la 

sita, con que, á pesar dd excesivo movimiento, no cárcfl¡ sin que se les hubiera condenado. iEsta demo. 

hay siquiera una mala silla donde sentarse. Parece ra reconocía por causa la falta de celo de los jueces 

que el mobiliario escasfsimo de la oficina no se hu· en el cumplimiento de su deber? Evidentemente que 

biera renovado tlUnca desde la colonia hasta hoy día. nó: si hubieran podido dedicarle todo el tiempo que 

Es seguro que la última de las oficinas del último el asunto rcq nería, la sentencia se habría dado opor

juzgado no está peor in&talada que el archivo de Lunamente y no habría sido necesario que estuviera 

Santiago, la vindicta pública esperando durante siete Ú ocho 

Además de esto no hay siquiera un resguardo se· meses. 

rio, todos los expedientes están á la vista y cualquier Creo que esto debe también constarle al señor 

mal intencionado podda con un fÓ8foro bacerlos ar- 'Ministro y, si no le constara, fácil le sería penetrarse 

der, perdiéndose así un sinnÚmero dd documentos de t.odas estas enormes injusticias, que nunca se ven 

muy importantes. Las otras oficinas, la del Conser· en otros paises, acercándose á las cárceles y a los 

vador, por ejemplo' una espaciosa bóveda para juzg:dos elel crimen ó revisando la Gaceta, de los 

su archivo y p s~ í con toda comodidad l'ribitnrr.>es donile es fácil ver sentencias de segunda 

siendo muy i con. a e cualquiera papel' instancia. que confirman ó reVOcan sentencias de 

S. E. D 
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722 (JAMARA DE DIPUTA.{) • primera, dadas hace cinco ó seis años y entre las 
cuales se encuentran algunas ql~e declaran inocente 
al procesado. 

La necesidad absoluta de que la justicia criminal 
sea siempre COfl'Pcta y espedita, me ha movido á 
usar de la palabra, llamando la atención del selior 
Ministro sobre la con veniencla, so bl'e la necesidad 
verdaderamente imperiosa de remediar estos graves 
inconvenientes, aumentando el número de jueces del 
crimen de Santiago. 

El señor Del Cal}~po (Ministro de Justicia). 
-Aeerca de las observaciOnes que el honorable Di
putado ba hecho respecto del mal servicio de la ofi
cina del Archi va General ele Sant.iago, mal servicio 
ocasionado por la malísima inslalación de la oficina, 
debo decir á la Cámara que ellas son enteramente 
fundadas y que son efectivos todos los hechos de
nunci¡;dos por el honorable Diputado de Osomo. 

Hace puco tiempo tu" ocasi6n ele visitar ese :~r 
chivo y nie convencí de : ' efectividad de los denun
cios he"hos por SLl Señorfa. La Corte de ApeLl:io 
nes, po)' SL! parLe, conocedora de <'8tos mismos hechos 
ha llamado la atención del Ministerio sobre este 
particular. 

El Ministro d~ Justicia se dirigi6 al de Obras 
Públicas para que ordenará hacer los estudios ne
eesarios y allanara los inconvenient.es apuntarlos. 
Por deegmcia, no ha sido posible llevar á la práctica 
las medidas propuestas; pero esto !lO ha sido por 
falta de celo en el Gobierno, sino porq'.lB la flstreehez 
del local lo hace inadecuaélo para prestar los muchos 
servicios á que está destinado. Será, por cOl1sigui,,¡¡ 
te necesario, ó bien construir otro edificio, ó bien 
agrandar el actual comprando el terreno necesario. 

Sin embargo, consecuente con los propó~itos que 
abriga el Gobierno, me vol veré á ocupar de este 
asunto y trataré de suhsanar siquiera en parte los 
inconvenientes que se han apuntado, que han clis
minuído con la translación del antiguo archivo á la 
BibliDteca N acíon?l, pues éste casi no era consultado 
por falta de interés. 

Con relación á las dificultades con que tropieza la 
administl'aci6n de justicia, punto tocado pDr el ho 
nDrable Diputado por OSOfJ]O, debo decir que no es 
posible remediarlas por el momento, pDrque se nece 
sita de un proyecto de ley para la creación de un 
nuevo juzgado. Tomo Ilota, sin embargo, tle sus ob
servaciones; y si los defectos actuales no pudieren ser 
remediados sino po~ este medio, se presentará el 
proyecto. 

Debo agregar que el Gobierno tiene la ide:a de que 
estos defectos en parte pueden ser su bsanados dando 
á los jueces en lo crilllinal algunas facilidades para 
la averiguación de los delitos con la creación de ulla 
policía judicial. Sobro la m«teria existe un proyecto 
que pende dc la consir.leración de la Cálllara y q He, 
por dpsgracia, alw no. se ha despachatlo. 

Viniendo á las contiü!eraciones que ha hecho valer 
el hDnorable Diputado d<l la Serena respecto al au
mento de sueldo que ha solicitado para algunos em
pleados judici'lles, debo manifestal' que, por grandes 
que sean mis deseos, no es posible en el momeuto 
actual t!louificGr los sueldos fijados por ley, pDrque 
para ello splÍa menester hacerlo por medio de otra 
espsllial. 

El señor Walkel' Martíne;t (clon CarIDs).
Tengo entendido que el honDrable Ministro de Jus
ti()ia ha hecho indicaci6n para que se dé al PromotDr 
Fiscal de Traigllén una asignación de 2,000 pesos. 

Respeto las consideraciones que han movido el 
ánimo del señor Ministro, pues él está 'l11 situación 
de poder apreciar mejor las necesidades del servicio; 
y si Su Señoría considera conveniente la creación de 
este empleo, Ims razones tendrá. 

Voy á permitil'mp, sill embargo, llamar la atenc:ón 
de Su Señoría á la observancia de la ley del 84, que 
más de HIla vez se ha invocado aquí. Según ella esta 
partida debe glosarse entro los gastos variables; pero. 
!lO <e11 los gastos fijos. 

Tllve ocasi6n de manifestarlo asi en el seno de la 
Comisión mixta tle presupuestos, y de hacer allí esta 
indicación, 'fue fné aprobarla; pero á pesar de esto 
no veo esta partida incluúla entre los gastos variables, 
habiéndose acordado, eomo dije, glosar entre los gas
tos variables todas las partidas que tienen eu origen 
únicamente en la ley ele presupuestos y no en leyes 
e"pAciales en coufol'midal! con la ley del 84. 

Por no demorar esta discusión no había hecho 
valer esta eircunstaucia antes; pero ya que se trata 
de Cleill' un aestino nuevo, no me opondré al destino; 
poro sí exijo que se respete la ley que dispone en su 
artículo 9.° que los gastos que 110 han sido autoriza
dos por leyes especiales, se glosen entre los gastos 
variables. 

El señor Del CCtlnpo (Ministro de Justicia). 
-l\' o Ille opondré á la indicaci6n hecha por el hono· 
rabIe Diputado para que el item propuesto para pa
gar 1111 Proll}otor Fiscal en Traiguén se glose entre 
los gastos variables; sir; embargo de que, á mi juicio, 
no habría dificultad para que este ítem figurase entre 
los gastos fijos creaJos por leyAs especiales. Porque, 
según la ley orgánica de tribunales, sabe Su Señoría 
qU'l el Presidente de la l~"pública e.~tá autorizado para 
crear estos empleos. Po!' lo tanto puede deeirse, en 
rigor, que este sueldo está autorizado por ulla ley • 1 espeCIal. 

Pero, como lo he dicho, llO haré de esto cuesti6n, 
y dejo la palabra. 

El ~eño!' ZefleJ's (Presidente).-Se tendrá pre· 
srnte la indicación del honDrable Diputado lle Ca
chapoal. 

El señor RisopcttrÓn.-Qlliero agregar una 
observación más á las que se han hecho, á prop6sito 
de las deficiencias Lle la administración de justicia en 
lo criminal, PIl b que se relaciDna con el JL1zgado de 
Policía local, q,w ejercen los jueces poI' tUI'110 para el 
examen de todos los reos que diariamente ingresan 
¡'L la policía. 

Creo que este sistema es muy defectuoso y que él 
quita ulla gran parte de su tiempo hábil á los jueces 
del crimell, de tal manera que casi no les queda 
tiempo para atender á SI1S demás oblIgaciones. 

Ya que se trata de IlJrjowr este servicio subsallan· 
do los inconvenientes que lo hacen defectuoso, he 
creúlo oportuuo llamar la atención sobre este parti· 
cular, para que se cree un juzgado especi~l con el 
objeto exclusivo de ocuparse de este exameu. 

Un juzgado da esta naturaleza tendría demasiado 
en qué or,uparEc todo el día, fuera de que obtendría' 
mos la ven faja de formar una cEpecial:dad sobre la 
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materin, pues la práctica diaria y dedicaci6n ('xclu~i- tienen 300 pesos, porq ne en las IOc.llidadell donde 

va hadaN que este juez fuera muy t'Xllf'rto. resi,lea es po~ible vivir con esa snma. 

De e~t:t 1ll11llPr,( dejarümos lIbre de e~t,a ppi'a,la El Rt'ñor Li.~boa.-He pedido la palabra, señor 

tarea á lo" demá~ jU8()eS que podrían ent\Jllces aten Pr6sirlellte, para llamar la atención ,1el señor Minia· 

Jer coa más e,melO lli~ atenci'JHe~ de su Cillg'J, fol" tro hacia la gran canLi,hd de ¡rocesos que hay de

mar los cumarios, sentenciar, etc., FtC. teui,los f'Il el .i IlzW,,10 de Caupolicán, que están para 

~{erece, pue~, estudiarse este punto y por ebO lo I sentencia y ésta 'l\1é sé y'l ~uántos años más irá á 

propong<l á la consi,leración de la Cámarn. tardar. E"te defecto, que como ia Cámara compren-

Queda tambien llamar la atcl1ci¿'n sobre otro PUll- de irroga gl'Uves maleil á los vecinos de aquella loca

to más, qne tiene alguna relación con el anterior. ~[ll lidad, no proviene de la falta de cumplimiento de 

refiero al tratamiellto quo Be da á los reos quo caen á sus deberes de aquel juez, sino de que t.iene que ser 

la Polida. Lns he visto acumulados pOI' ei8utos en jn8z en lo civil y en lo criminal al mismo tiempo. 

lugares eBtl'eeho8, hasta que les llega el turno pata 1\1e parece que si se divi,lieran e8tas funciones en

ser examinados por el juez. Esto sólo sería un peli- comendáncloias á ,jueces distintos, podria salvarse la 

gro para la salud de aquellos pobres; pero él es !Ha' dificullad. 

yor aün si se torna en eU\'llb el JeBuseo y abandono Me permito, pues, recomendar la i<lea al señor 1YIí-

de alllellngar de detención. nistro á fm de que la acoja si Dsí lo cree eorlvenienta 

Ojalá el seflor Ministro re IIIf\,1Í<1la este mal. porque con esto se hada un gran servicio á t0do 

El ~eftorDel Cflm2;O (:\lini,Mo de Jnsticia). aqnel departamento. 

-Agrad"z(:o al señor Dí[J\\taJo 1:1 oJ¡,orvación que El señ(¡r %Tet'ia ,Riquellne.-El presupues

se ha servido hacerme y b tOlll¡ué en especiftl consi- Lo sólo consulta la cantidad de 300 pesos para el 

detación para cOlH;ultGl'L1, y segLÍn HCil la resolllción porLero del jnzgado de Tocopill:;. Ahí, la vida es 

á (p;e llegl1fl pellil'é el COJl(:urso del Congreso para caRi tan cara como en Antofagasta, y como en aqueo 

arhitrar los 1ll(j(jiu8 de remediar c,] Tnal. Ila ciudad, un jornalero gana 150 pesos mensuales, 

Re~jlfJeto á la COntliciún matC'rial en que hoy se es imposible encontrar un hombre horll'ado que (luía

encnent.r:m las cárceles, efectivamente, cUas 110 son ra servir el empleo de portero del juzgado por 25 

dd tOllo satisfactorias, y he d@ obsermr al SClwr Di, pesos al mes. 

putll¡O que no hace rnlldlO tiempo á que esns eondi. He recibido Hna carta Jel juez de Tocopilla en la 

ciO!l<)S eran todavía mucho lllas duras. Pero á conse que rn~ dice solicite de la Cámara que este ítem se 

cnencia de Ulla vieita pracLica,h por el Ministro que eleve:í 600 pesos, }lor el motivo Que he indicado, 

habla á aquellos estabiecimientos, SIl han snbsanado pero creo que con 40 pesos al mes se puede encon

en lo posible estos defecto", pues S<3 ha procurado trar un hombre honrado que sirva este puesto, por 

ensanchar algo las salas destinadas á los detenidos cuyo mol,ivo hago indicación para que este ítem se. 

y mejorar SU3 cOIlLliciolles en cuanto ha sido poslblc. eleve á 480 p~S08. 

Si algo más pudiera hacerse en este senti,lo, no dude El señor SUt'a Wittakm'.-Deseaba llamar 

el seüor Diplltu.rlo que el Ministro que habla se hará la atención de la Cámara hacia la p<1ca lógica del 

un deber cn tratar de snbsanar,'fl1 cuanto se pueda, señor Diputado por Linares para con la provincia de 

las malas comtieiol1"s en que se encuentran los de te· Alltofagast", pues he notado siempre cierta tenden

nidos. cia en Su Señoría á negarle recursos y á suprimil'le. 

cuanto se pucela. 
El Reñor IJJdWftl'(ls (Joa E,lnanlo).-El ítem 

31 dice: «Rneldo ¡Jpl portero ,1cl ,Tuzgado de Anto· 

f'lgc1St~, 600 pesi1s». I~n t,,'.los 108 pantos del nort/? 

don,l" hny juzgl<los, sólo se eonsnlta la cflTüida,! ele 

480 P()SOS para eRt()~ cllIp!(!a(los; pero el portero del 

,Tnzg>Hl0 (le AntofagasLa goza delpri vilegio de tener 

600 pesos. No compr"ll(lo ;i qué P\Hl,la \íbedecer tsto 

p'l1'que las condiciolJes de lit ,snbsistenüia en to(los los 

puntos d01 norte son lllás Ó mellOS las mi "maR. Tal 

vez á es~e em pleado, por con"i,l,~raci(¡lles personales 

se lo (la un sueld() maye)[' que á lnn otros, lo que no 

es jilstO pnesto qne s:) en~uentra en las mismas con

diciones 1U8 los dem/;s. 

El sefíorDel CClJUpO (.Mini,~tro de Justicia). 

-La diferenc:ifl ;le 8\\8l\10 qnc ha hecho llotar el 

señ()r Di pntauo por Linares no 11a\:9 ,le cOllsi,ieracio 

nes personales, sino ,le las di;;tillt:J.s cOll(liciones en 

qne se encuentra "ste empleado, respeeto de los ,le

más de su clase, por cuanto en Antofagasta la vida 

es más ";\·a quo en los (lemás pllntes del 1101 te en 

que existpll t'sto~ j\lzg;\rlo~. Sienrlo >tRí, es natnl'al 

que este portero tellga un suel(lo un poeo mayor que 

los <1emá~ á fin ele que qnede en las mismas condi

ciones qlle los otros. Debo tamhiéLl observar á Su 
Señoría que hll,Y alg(l1los de e~tds porteros que sólo 

Si Su ScflOría fuera lógico en m modo de proceder, 

dehió princi piar por observar que el oficial de pluma 

del j1Iz\!a,10 de Iquiqne tiene 2,000 pesos y el de 

Antofagasb: tiene solamente 1,000, siendo que la 

vida es má, cara e:1 el segando pueblo que en el 

plÍm('ro; de moc!o <¡ne el señor Dipntado siendo como 

he dicho, 16gico en su modo de proceder, debió prin. 

cipiar por pedir que se igualase el sueldo del oficial 

(le pluma de Antofagasta con el de Iquique. Eso ha· 

hría sid') razonable .Y no querer disminuirle el sueldo 

á un portero, á quien no OR poeible pagarle menos 

porque por menos eanti,lad no se le encuentra. 

El señor Zegel's (Presirlente).-La Cámara ten

drá presente la observación del señor Diputado. 

El señor Ellwal'lls (don Eduardo).-Pido la 

palabra. 
El señor ZerJers (Presiclente).-¿Cllántas veces 

ha hablarlo Su Señoría~ 

El señor Edward.<; (don Eduardo).-Soy autor 

de (los in,licaeiones y he hablado una sola vez por 

cada nna Je rIlas. 
El ~eií()l' Ze(leJ"'~ (Presidente).-Tiene la palabra 

Sn Señnría. 
El soft'lr EdWal'lls «ioll .B:duurdo).-Era sola

Illfl!1te para contestar al Señllt Ministro una obílerva-
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oión que me hacia respecto á que el mayor sueldo 
que se paga al portero del Juzgado de Antofagasta es 
debido á que en aquella localidad la vida cuesta más 
caro que en otras partes donde hay también estos 
empleados y con menos sueldo. 

Debo llamar la atenci6n del señor Ministro hacia 
el hecho de que en Tarapacá, Iquique, Pisagua, Tal
tal, Tocopilla, Antofagasta, etc., la vida cuesta igual 
mente caro, por cuyo motivo no diviso qué razón 
haya para pagar al portero del Juzgado de Antofa
gasta un sueldo mayor que á los demás de los puntos 
que he nombrado. Por esto he creído que esta dife
rencia de sueldo obedece á alguna consideración 
personal que suele tenerse para con algún individuo 
y que cuando éste desaparece del empleo queda siem
pre la Mstumbre de pagar el mismo sueldo. Estos 
fueron los motivos que tuve para formular mi indi
cación á fin de que el sueldo de este portero se igua
le con el de igual clase de Iquique, y los que me 
inducen Á insistir en ella. 

••• 

" 

Respecto á la idea insinuada por el Honorable 
Diputado de Antofagasta de que el juez de una lo
calidad se encuentre en peores condiciones que el de 
otra, no puedo dar una opinión determinada por 
carecer de antecedentes. Por lo que toca á los porte
ros, me parece si que las condiciones en que estos se 
encuentran deben ser las mismas en los diferentes 
juzgaaos, puesto que tienen las mismas obligaciones 
de abrir y cerrar J< puertas, etc. 

El señor Del 'ampo (Ministro de Justicia). 
-Pido la palab'a 

El señor Sil'l/a W ittake1'. - Ya es la hora, 
señor Presidente. 

El señor Zege1'S (Prosidente).-Como ha lloga
do la hora, quedará el señor lVfinistro con la palabra] 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesi6n. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Redacci6n • 


